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Resumen 

 

Esta investigación detalla cómo está conformado el Derecho de Familia, así como 

los códigos y leyes que lo amparan y rigen dentro del territorio guatemalteco. Se dio 

a conocer los temas acerca de los cuales el traductor debe tener conocimiento para 

ejercer su profesión en cuanto a documentos jurídicos, específicamente dentro del 

derecho de familia; siendo algunos de ellos, el matrimonio, la adopción y la patria 

potestad y como en la actualidad el traductor cuenta con un fácil acceso a 

herramientas que son de utilidad para el desempeño de su trabajo, las cuales se 

detallan. Estas aplicaciones, se adquieren de forma rápida y fácil mediante un 

dispositivo inteligente; las memorias de traducción que le permiten al traductor tener 

acceso a una base de datos terminológica y de esta forma ahorrar tiempo. Se 

seleccionaron y ejemplificaron seis técnicas de traducción, las cuales son las más 

recomendadas en el ámbito jurídico. Se analizó la traducción de un documento de 

adopción proveniente del extranjero para ser utilizado en Guatemala y se explicó lo 

concerniente a los dos tipos de trámites con relación a los pases de legales.  

 

PALABRAS CLAVE: Adopción, derecho de familia, leyes, documentos jurídicos, 

herramientas, base de datos terminológica, trámites, pases de legales.  
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Abstract 

 

This research describes how the family law is built, as well as the codes and the law 

that protect and govern it within the Guatemalan territory.  It released the subjects on 

which the translator must have knowledge to perform his profession in terms of legal 

documents, specifically within family law; being some of them, marriage, adoption 

and custody of guardianship. Currently, the translator has easy access to tools that 

can be useful for the performance of their work, in this thesis you can find several of 

them, such as applications, these are acquired quickly and easily using a smart 

device; translation memories that allow the translator to have access to a terminology 

database and thus save time. Six translation techniques were selected and 

exemplified, these techniques are the most recommended in the legal setting. The 

translation of a foreign adoption document to be used in Guatemala was analyzed 

and the issues related to the letter of certification were explained. 

 

KEY WORDS: Adoption, family law, codes, terminology database, legal documents, 

translation, letter of certification.  
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Introducción 

 

     La traducción y el derecho de familia, se centran tanto en el ámbito lingüístico 

como en el jurídico. Esta investigación da a conocer en el primer capítulo el Derecho 

de Familia en Guatemala, definiendo el mismo como el área que regula los hechos y 

actos jurídicos entre parientes y a su vez mostrando como está regido a través de 

las leyes guatemaltecas que protegen a la familia; dentro del contenido del Derecho 

de Familia se encuentran diferentes instituciones jurídicas, algunas de ellas son el 

matrimonio, la patria potestad y la adopción.  

     En el segundo capítulo se explica la relación del derecho de familia con el Código 

de Derecho Internacional Privado aplicado en Guatemala, dando a conocer por 

medio de sus artículos cuando es puesto en práctica el mismo. Mediante los 

diferentes procesos que se desarrollan dentro del Derecho de Familia, se generan 

diferentes documentos, los cuales se utilizan en el extranjero, por lo que deben ser 

traducidos del idioma inglés al español o viceversa.  

     En el tercer capítulo se hace énfasis en que el traductor debe manejar 

terminologías y contenidos con relación al derecho de familia. También se menciona 

lo relacionado a las herramientas de uso vital para el traductor, algunas de ellas son: 

las memorias de traducción y los diccionarios, estas son explicadas detalladamente 

en el contenido de esta investigación; también se brindará información acerca de las 

aplicaciones (apps), como herramientas digitales, las cuales actualmente son de 

gran ayuda para el traductor. 

     Para concluir esta investigación, se desarrolla el capítulo cuarto, en el cual se 

presenta el análisis de la traducción de un documento de adopción al español para 

ser utilizado en Guatemala. También se hace mención acerca de los pases de ley, 

los cuales se definen como una serie de legalizaciones de firmas por parte de 

diferentes funcionarios. Estas son obligatorias para los documentos provenientes del 

extranjero; se explica cuál es el procedimiento en Guatemala.  
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Objetivos 

 

 

Objetivo General  

    Desarrollar el análisis de la traducción inglés – español de un documento de 

adopción aplicando normas generales del derecho de familia en Guatemala.  

Objetivos Específicos  

1. Definir en qué consiste y cómo se constituye el Derecho de Familia en 

Guatemala.  

 

2. Detallar la aplicación del Código de Derecho Internacional Privado en cuanto 

a temas de derecho de familia en Guatemala. 

 

3. Explicar las competencias del traductor sobre temas de Derecho de Familia y 

uso de herramientas de traducción para que él mismo desarrolle un trabajo de 

calidad. 

 

4. Identificar los documentos que conforman el Derecho de Familia y a su vez 

analizar la traducción de un documento de adopción.    
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Planteamiento del problema 

 

     El campo de la traducción ha ido incrementando año tras año, brindando la 

posibilidad de formar parte de diferentes proyectos, de los cuales algunos de los más 

comunes son los que están inmersos en el Derecho Civil. El problema surge cuando 

los estudiantes o incluso profesionales que se dedican a la traducción de este tipo 

de documentos no conocen el contexto del documento a traducir, y como resultado 

surgen errores terminológicos, derivando de esto el desarrollo de un mal trabajo. 

     Por tal motivo, en esta investigación se recrea el contexto de uno de los 

documentos relacionados con el Derecho de Familia, siendo precisamente este un 

documento de adopción, ya que es uno de los documentos más comunes para 

traducir.  

 

Delimitación geográfica   

     La presente investigación se llevó a cabo dentro de la ciudad de Guatemala.  

 

Delimitación temporal 

     La presente investigación dio inicio en el mes de julio del año 2017, concluyendo 

la misma en el mes de septiembre del año 2018.  
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Justificación 

 

     El trabajo del traductor involucra diferentes ámbitos, dentro de los cuales, uno de 

los más comunes es el legal. Tiene como labor principal, llevar a cabo la traducción 

de documentos provenientes del extranjero; en el derecho civil, específicamente 

dentro del derecho de familia, traduciendo con frecuencia documentos de adopción.  

     Por ello esta investigación se centra en el análisis de la traducción de un 

documento de adopción, mostrando conceptos, técnicas y herramientas de utilidad, 

entrelazando de esta forma la traducción y el derecho de familia.  

     Debido a que actualmente no se cuenta con información específica sobre sobre 

el tema anteriormente mencionado, se busca con la presente investigación proveer 

dicha información, ya que se proporcionarán bases tanto teóricas como prácticas, 

mediante dicho análisis, lo que beneficiará tanto a alumnos como a profesionales. 
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Método 

 

     En la presente investigación se aplicó el enfoque documental, el cual es utilizado 

con frecuencia en las ciencias sociales.  

     La investigación documental es una técnica que consiste en la selección y 

recopilación de información por medio de la lectura y crítica de documentos y 

materiales bibliográficos de centros de documentación e información, bibliotecas, 

hemerotecas.  

     Por tal motivo, en esta tesina se aplicó el enfoque documental por medio del 

análisis y la recopilación de información necesaria en diferentes libros y materiales 

bibliográficos referentes al derecho de familia en Guatemala, así como a la 

traducción de documentos de la misma índole, tanto físicos como digitales. 

     Además, se empleó la técnica de compilación bibliográfica, la cual es un estudio 

que integra y relaciona diversos materiales, los cuales son elaborados por varios 

autores, sobre un tema determinado, y que como producto de esto se obtiene una 

investigación general sobre el tema en cuestión.  

     El enfoque o método externo, se aplicó dentro del análisis del documento de 

adopción, manejando el contexto del documento, esto mediante el estudio, 

explicación y desarrollo de dicho análisis. 
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CAPÍTULO I 

 

1. Derecho de familia 

     Surge del Derecho Civil, y se encarga de regir todo lo concerniente a la familia, 

partiendo desde la fundación de la misma hasta la disolución, si fuese requerido. Al 

hacer mención del derecho de familia, en un amplio contexto se le conoce como el 

área que encierra lo relacionado a los parientes y al tema jurídico que se desarrolla 

mediante los actos llevados a cabo por los mismos.  

1.1   Generalidades de la familia  

     De acuerdo con Rousseau, (2008: p.9), “la sociedad más antigua de todas, y la 

única natural, es la de la familia”.  

     La Real Academia Española (2018), define a la familia como “grupo de personas 

emparentadas entre sí que viven juntas”. (párr. 1).  

     Por otra parte, Gustavikno, (1987: p.13), brinda un concepto similar; la familia 

está presente en la vida social. Es la más antigua de las instituciones humanas y 

constituye el elemento clave para la comprensión y funcionamiento de la sociedad. A 

través de ella, “la comunidad no sólo se provee de sus miembros, sino que se 

encarga de prepararlos para que cumplan satisfactoriamente el papel social que les 

corresponde. Es el canal primario para la transmisión de los valores y tradiciones de 

una generación a otra”. 

     En otras palabras, ambos comparten la antigüedad de la que data la familia; 

puede definirse a la familia como un grupo de personas que comparten propósitos 

de vida, parentesco, valores, normas, metas; como también obligaciones, a lo largo 

de los años.  

     Según la sociología, (Poviña, 1977: p. 388), la familia se constituye por una 

comunidad conformada por al menos tres miembros, los cuales se encuentran 

unidos por dos tipos de parentesco: por afinidad (padre y madre), por 

consanguinidad (padres e hijos). 

     La estructura de una familia según la sociedad puede variar, puesto que en 

algunos casos se considera la familia nuclear, la cual se integra por padre, madre e 

hijos; sin embargo, también se hace mención de la familia tradicional, la cual es 

considerada una familia más amplia, pues al núcleo familiar también se integran los 

abuelos y demás familiares; y por último también se conoce la familia monoparental, 

este tipo de familia se integra únicamente por uno de los dos padres y los hijos.  
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1.1.1 Definición derecho de familia 

     De acuerdo con Díaz de Guijarro, (1953: p. 293), es el conjunto de normas que, 

mediante el código civil y las leyes complementarias, tienen como objeto regular el 

estado de familia, tanto matrimonial como extramatrimonial. Así como también las 

relaciones patrimoniales que surgen entre los parientes.  

     Es decir, que su objeto central son las relaciones familiares, enfocándose en lo 

jurídico, para de esta forma regular aspectos tanto personales como a su vez 

patrimoniales.   

     Dentro del contenido del derecho de la familia están las siguientes instituciones 

jurídicas: matrimonio, separación conyugal, divorcio, unión de hecho, parentesco, 

paternidad y filiación matrimonial y extramatrimonial, adopción, patria potestad, los 

alimentos, la tutela y el patrimonio familiar.  

 

1.2 Áreas del derecho de familia 

 
     Dentro del derecho de familia existen diferentes áreas, según Zannoni, (1989: 

p.28) se pueden dividir en: 

 

 Matrimonio: Unión de dos personas mediante vía legal o religiosa.  

 

 Separación Conyugal: Se lleva a cabo cuando se rompe la convivencia 

matrimonial y de esta forma se presenta el abandono de hogar por una de las 

partes, ya sea por consentimiento mutuo o por tema judicial.  

  

 Divorcio: Disolución del matrimonio por medio de la vía legal. 

 

 Unión de hecho: es la unión de un hombre y una mujer sin estar casados con 

el propósito de formar un hogar. 

 

 Parentesco: vínculo que liga a una persona con otra, ya sea por 

consanguinidad, afinidad o voluntad (en este caso figura la adopción). 

 

 Paternidad y filiación matrimonial y extramatrimonial: vínculo del padre y 

madre con sus hijos o bien solo de uno de ellos con sus hijos; cuando es 

matrimonial se especifica que es de los hijos concebidos dentro del 

matrimonio y extramatrimonial, es cuando los hijos son procreados fuera del 

matrimonio.  
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 Adopción: Se define como un acto jurídico que crea un vínculo de parentesco 

entre dos personas sin que exista consanguinidad entre ambas.  

 

 Patria potestad: son los derechos y obligaciones que la ley otorga a quienes 

la ejercen sobre hijos menores. 

 

 Alimentos: Conlleva todo lo que refiere a sustento, vestimenta, salud, 

educación e instrucción alimentaria para un menor de edad. 

 

 Tutela: Autoridad que brinda la ley a una persona para cuidar de otra que se 

encuentra incapacitada para hacerlo por sí misma.  

 

 Patrimonio familiar: Institución jurídico social por medio de la cual se destinan 

bienes al hogar para garantizar el bienestar de la familia.  

    

1.3 Elemento personal del derecho de familia 

 
     El elemento personal del derecho de familia, de acuerdo con Berdejo, (2010: p. 

38), está comprendido por el núcleo familiar, siendo el mismo, padre, madre e hijos. 

 

 Padre: Ser humano, de género masculino, que engendra o adopta una 

función paternal, convirtiéndose en parte esencial en la vida de un hijo/a. El 

parentesco con sus hijos biológicos, es consanguíneo, en el caso de que 

sean hijos adoptivos su parentesco es por afinidad, al igual que con su 

esposa. 

 

 Madre: Ser humano, de género femenino, que concibe en su vientre un ser 

vivo y a su debido tiempo lo da a luz. Desde que concibe el o la bebe, se 

convierte en una parte esencial en la vida de su hijo/a. El parentesco con sus 

hijos biológicos es consanguíneo y con su esposo e hijos adoptivos, es por 

afinidad.  

 

 Hijos: Estos pueden ser biológicos o adoptivos. El parentesco con sus padres 

es consanguíneo si son hijos biológicos, y si al contrario son hijos adoptivos, 

su parentesco es por afinidad.  

 
1.3.1 Características del derecho de familia 

 

     Dentro de las características que conforman el derecho de familia, se mencionan 

las siguientes: 
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 Su contenido moral o ético: esta característica se deriva fundamentalmente 

del derecho canónico. Posee normas sin sanción o con sanción mínima y 

deberes incoercibles.  

 

 Primacía del interés social sobre el interés individual: Marca un énfasis por 

medio del interés superior de la familia, sustituyendo al interés individual, así 

como la intervención y protección del Estado.  

 

 Derechos y deberes: cada miembro de la familia tiene derechos y 

obligaciones los cuales debe respetar y llevar a cabo.  

 

 Los Derechos de la familia son inalienables e intransmisibles, irrenunciables e 

imprescriptibles: Los derechos concernientes a la familia no pueden ser 

contravenidos ni están condicionados.  

 

 Carácter obligatorio o de orden público de las leyes relativas a la familia: Sus 

normas son imperativas. No se deja a voluntad de las personas lo 

concerniente a la regulación de las relaciones de familia.  

 

1.4 Marco jurídico del derecho de familia en Guatemala 

 
     La familia en el ámbito del derecho, puede ser definida como una institución 

regida por normas o reglas jurídicas; estas están conformadas por los diferentes 

códigos y leyes guatemaltecas, formando de esta manera el marco jurídico del 

derecho de familia. 

 

1.4.1 Constitución política de la república de Guatemala 

      

     Destacada como ley suprema, y creada para brindar a través de sus artículos, 

garantías constitucionales a la ciudadanía guatemalteca.  

 

Constitución como ley suprema 

     Dentro de la primera ley anotada se encuentra la Constitución Política de la 

República, que por su jerarquía dentro del territorio guatemalteco y por ser la Ley 

Suprema, es de suma importancia tomarla en consideración como primera ley dentro 

del marco jurídico del Derecho de Familia en Guatemala, ya que se considera la 

base del ordenamiento jurídico existente. 

     A continuación, se citan los artículos que dan a conocer el marco jurídico 

constitucional sobre el Derecho de Familia.  
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     A través de sus diferentes artículos, la Constitución Política da a conocer la 

importancia de la familia en la sociedad. En sus artículos 1 y 47 manifiesta el deber u 

obligación del estado de Guatemala en la protección de la familia, de forma amplia, 

pues vela tanto por el ámbito social como por el económico y jurídico.  

     La unión de dos personas, hombre y mujer, es reconocida en Guatemala tal como 

lo dictan los artículos 48 y 49; a través de los cuales da a conocer la unión de hecho 

y el matrimonio, ambos respaldados por el Estado.  

     La maternidad, la cual está regulada en el artículo 52, así como la adopción en el 

artículo 54, también cuentan con la protección del Estado de Guatemala; pues el 

mismo vela por que se cumpla con los derechos y obligaciones adquiridos en 

cualquiera de los dos casos.  

     Cabe mencionar que en los artículos 50, 51 y 55, la Constitución describe la 

protección hacia los hijos, haciendo énfasis en la igualdad de los mismos pues 

cuentan con iguales derechos, manifestando la obligación que tienen los padres de 

proporcionarles alimentos y si los mismos se negaren darían lugar a procesos 

jurídico.  

     El artículo 56 muestra las causas de desintegración familiar, así como las 

medidas que el Estado lleva a cabo para garantizar de esta forma el bienestar tanto 

del individuo, como de la familia y la sociedad.  

 

1.4.2 Declaración universal de los derechos humanos  

     Dentro del tema que abarca al individuo y a su vez a la familia, la ley brinda 

protección de su vida privada, domicilio o su correspondencia; pues no permite 

ninguna injerencia o ataque fuera del marco de la misma, tal como lo indica la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos en su artículo 12.  

     Mediante el artículo 16 se hace constar lo correspondiente a la fundación de una 

familia, partiendo desde la edad aceptada o correcta, para que el hombre y la mujer 

puedan contraer matrimonio, la cual es a partir de su mayoría de edad, así como la 

igualdad de derechos indicando de la misma forma que no debe haber restricción 

alguna en relación a raza, nacionalidad o religión para casarse y dar paso a fundar 

una familia; pues la misma es el elemento fundamental de la sociedad y por 

consiguiente tiene derecho a la protección de la sociedad y del Estado.  

     El artículo 23 en su numeral 3, hace énfasis a la remuneración que un individuo 

obtiene por el desarrollo de un trabajo e indica que la misma debe ser equitativa y 
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satisfactoria que le asegure tanto a él como a su familia una existencia digna y en 

caso necesario complementar la misma mediante medios de protección social.  

     Con relación al artículo 25, los seres humanos por el simple hecho de pertenecer 

a la sociedad cuentan con el derecho de gozar de un nivel de vida adecuado que 

satisfaga sus necesidades básicas asegurando su bienestar. Cabe mencionar que la 

maternidad y la infancia cuentan dentro de la sociedad con derechos especiales, 

resaltando que los niños nacidos dentro o fuera del matrimonio cuentan con los 

mismos derechos.  

     Basándose en el artículo 26 en su numeral 3, los padres cuentan con el derecho 

de libre elección respecto a la educación de sus hijos.  

     Es decir, la declaración universal de los derechos humanos, en su contenido 

enfocado hacia el individuo y la familia, se centra en la mayor parte en proteger los 

derechos que adquieren los padres y los hijos, bajo los cuales son amparados.   

 

1.4.3 Código civil, decreto ley 106 

 

     El Código Civil decreto ley 106, pertenece a las leyes ordinarias que regulan el 

derecho de familia en Guatemala, mediante sus artículos del 78 al 368 

específicamente rige el tema familiar, tal y como se describe a continuación.   

     En base al Título II del Código Civil a través de sus artículos del 78 al 368 

manifiesta todo lo relacionado con el tema de la familia. Da inicio en su artículo 78 

con el matrimonio, que es la unión de un hombre y una mujer, siendo el propósito de 

los mismos vivir juntos y formar una familia. Tal como lo indica el artículo 79 ambos 

cónyuges adquieren igualdad de derechos, así como obligaciones. Sin embargo, 

para poder llevar a cabo un matrimonio el Código Civil da a conocer que se debe 

cumplir con la mayoría de edad (18 años), tal como lo indica el artículo 81, por otra 

parte, se derogó el artículo 82, y se procedió a reformar el artículo 83 prohibiendo en 

su totalidad el matrimonio de menores de 18 años. 

     Hace mención en los artículos 86 y 87, hacen mención que el matrimonio 

celebrado fuera del territorio nacional tendrá los mismos efectos en la República; en 

el caso de la nacionalidad, para la mujer al momento de contraer matrimonio con un 

extranjero, su nacionalidad es conservada siempre y cuando no decida adoptar la de 

su cónyuge.      

     Así como existen derechos para poder contraer matrimonio, también existen 

impedimentos absolutos, de los cuales cabe resaltar los que indican los artículos 88 

y 89; la consanguinidad en línea recta o también llamada directa (padres, hijos, 
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abuelos, nietos) y en lo colateral (hermanos, tíos, sobrinos), los ascendientes y 

descendientes que hayan estado ligados por afinidad, las personas legalmente 

casadas y las que forman parte de la unión de hecho, aquí se especifica mientras no 

se haya disuelto de forma legal dicha unión; por otra parte el matrimonio no podrá 

ser autorizado al menor de 18 años, sin el consentimiento de los padres o del tutor. 

     Las personas quienes pueden autorizar un matrimonio según el artículo 92 deben 

ser funcionarios, en este caso el alcalde municipal, el concejal, un notario legalmente 

hábil, así como también un ministro de cualquier culto. En el artículo 95 y 96 

respectivamente, indica que, si el contrayente fue casado, debe presentar un 

documento en el cual indique o acredite la disolución o subsistencia del matrimonio 

anterior y por otra parte en caso de que el contrayente fuese extranjero o 

guatemalteco naturalizado deberá presentar su identidad y libertad de estado de 

forma fehaciente.  

     Del artículo 108 hasta el 115, este código muestra los deberes y derechos que 

nacen del matrimonio, haciendo referencia a ambos cónyuges, da a conocer temas 

tales como los hijos, el sostenimiento del hogar, los ingresos del marido o bien de 

ambos si ese fuera el caso.  

     El régimen económico del matrimonio se encuentra regido a partir del artículo 116 

hasta el 143, haciendo énfasis en las capitulaciones matrimoniales, las cuales son 

pactos que otorgan los contrayentes para de esta forma regular la economía. En los 

artículos 122, 123 y 124 respectivamente, se describen: el régimen de comunidad 

absoluta y comunidad de gananciales; estos brindan diferentes formas legales de 

adecuar los bienes de ambos, así como también en el artículo 139 da a conocer las 

causas por las cuales la comunidad de bienes termina.  

     El párrafo VI a través de sus artículos 144 al 172 manifiesta lo relacionado a la 

insubsistencia y nulidad del matrimonio, agregando también la separación y el 

divorcio. El artículo 145 señala las causas por las cuales es anulado un matrimonio; 

este se complementa con los artículos 146 y 147 ya que estos exponen dos causas 

más tales como el error o dolo y la violencia. Partiendo del artículo 153, este explica 

que el matrimonio se modifica por la separación y se disuelve por el divorcio, en los 

artículos 154 y 155 se manifiesta cuando se declara la separación de personas y el 

divorcio; como también las causas para llegar a ese acuerdo entre los cónyuges.  

     Mediante los artículos del 173 al 189 el Código Civil expresa la unión de hecho 

indicando de qué forma puede llevarse a cabo y hacerse constar ante las 

autoridades civiles, sin embargo, a su vez hace saber acerca de las uniones ilícitas.     

     Capítulo III, IV Y V; el parentesco, la paternidad y filiación matrimonial, 

comprendidos en los artículos del 190 al 227. Existen diferentes clases de 
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parentesco tal y como lo indican los artículos 191 y 192. Consanguinidad, se 

considera así al parentesco entre personas que descienden de un mismo progenitor 

y afinidad, es el parentesco que existe entre los cónyuges, también existen grados y 

líneas. Del artículo 199 al 208 corresponde todo lo ligado a la paternidad y filiación 

matrimonial; da a conocer cuando el marido es padre o bien cuando el mismo puede 

negar dicha paternidad en el ámbito legal. Por otra parte, la paternidad y filiación 

extra-matrimonial, se encuentra explicita en los artículos 209 al 227, expresando a 

través de estos, la igualdad de derechos entre los hijos tanto los procreados dentro 

como fuera del matrimonio; el reconocimiento de los hijos por parte de los padres o 

en su defecto por parte del abuelo.  

     Lo correspondiente al tema de La Adopción, tal y como lo indica el artículo 228, 

todos los aspectos con relación a la adopción, serán regidos por la Ley de 

Adopciones.     

     Los artículos del 252 al 277 contenidos en el capítulo VII del Código Civil, rigen lo 

referente a la patria potestad, dando inicio con las obligaciones de los padres al 

ejercer la patria potestad sobre los hijos, así como también sobre los hijos adoptivos. 

El artículo 263 por su parte especifica que los hijos no importando la edad o 

condición deben respeto a sus padres. La patria potestad puede ser suspendida o 

perdida según indican los artículos 273 y 274; cabe señalar que el artículo 277 hace 

saber los casos en los cuales puede haber restablecimiento de la patria potestad.  

     En cuanto a los alimentos entre parientes, partiendo desde el artículo 278 hasta 

el 292, comprende a totalidad lo indispensable para el menor de edad, siendo esto el 

sustento, habitación, vestido, asistencia médica, educación e instrucción del 

alimentista. Detalla los derechos y obligaciones en relación al mismo tema.  

     La tutela, procede al momento que el menor de edad no se encuentre bajo la 

patria potestad o bien el mayor de edad en estado de interdicción o en su defecto 

que carece de padres; esta se encuentra regulada a través de los artículos 293 al 

351 del Código Civil, mediante dichos artículos describe las clases de tutela, los 

derechos de los menores de edad, los tutores respaldados legalmente y los que no 

pueden desarrollarse como tales. En el párrafo IV artículo 343 respectivamente, 

expresa el deber del tutor, el cual consiste en rendir cuentas de forma anual y al 

momento del cese o conclusión de su cargo.  

     Con respecto al patrimonio familiar, en base a los artículos 352 al 368, se 

reconoce al patrimonio familiar como la institución jurídico-social en la cual se 

destinan bienes para la familia. Mediante los artículos mencionados con anterioridad, 

se describen obligaciones, así como requisitos a cumplir para formar un patrimonio.  
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     En síntesis, el Código Civil rige la mayor parte de los aspectos relacionados a la 

familia. Es decir, inicia en el artículo 78 y culmina en el 368; dentro de las leyes y 

códigos guatemaltecos, es el que se extiende de forma más amplia en el tema 

familiar, pues menciona todas las áreas del derecho de familia, indicando derechos y 

obligaciones concernientes a los integrantes de la misma.  

 

1.4.4 Código procesal civil y mercantil, decreto ley 107 

 

     El Código Procesal Civil y Mercantil por medio de su decreto ley 107, forma parte 

de las leyes ordinarias que regulan el derecho de familia en Guatemala, indicándolo 

así a través de sus diferentes artículos.  

     Es el Código que mediante sus artículos regula los procedimientos para regir el 

tema civil, los plazos, las partes que están relacionadas en el proceso, juicios, 

procesos de ejecución.  

     En materia familiar, este código regula el juicio oral e indica en su artículo 199 los 

asuntos que deben tramitarse en dicho juicio, entre ellos se pueden mencionar los 

asuntos de menor cuantía, de ínfima cuantía, los que tienen relación con alimentos, 

rendición de cuentas. Por otra parte, hace mención del juicio ordinario escrito, en 

este tipo de juicio según los artículos 96, 437 y 445 contenidos en este código, 

deben tramitarse los asuntos en relación con el régimen económico del matrimonio, 

separación y divorcio, unión de hecho, oposición de reconocimiento de preñez o 

parto, paternidad y filiación, y oposición a la constitución del patrimonio familiar.  

     Según el Código Procesal Civil y Mercantil, existen casos para los que es 

necesario un procedimiento especial, estos casos se encuentra ligados a asuntos de 

familia, algunos de ellos son: las disposiciones relativas al matrimonio, regulado en 

el Libro IV, Título I, Capítulo II, Sección Cuarta; las disposiciones relativas a los actos 

del estado civil, dentro de las cuales se menciona lo correspondiente al 

reconocimiento de preñez o parto, regido en el Libro IV, Título I, Capítulo II, Sección 

Quinta; el patrimonio familiar en el Libro IV, Título I, Capítulo II, Sección Sexta, 

dando inicio con la solicitud en el artículo 444 del presente código.  

     También manifiesta en sus artículos 86, 87 y 216, los problemas que puedan 

presentarse con lo concerniente al papel que debe ser utilizado en todo lo que esté 

ligado a los asuntos de familia.  

     Cabe decir que, este código se centra en regir el tema civil, pues indica los tipos 

de juicios que deben llevarse a cabo según el tema familiar en discusión, que plazos 



  

 
 10 

competen o bien los problemas que pueden desarrollarse por faltas o 

incumplimientos a lo que este código indica. 

 

1.4.5 Ley de tribunales de familia, decreto ley 206-2007 

 

     En su artículo 1 indica que los Tribunales de Familia accionan con jurisdicción 

privativa, lo que quiere decir que priva a cualquiera de intervenir en sus decisiones, 

con todo lo relacionado a los asuntos familiares que sean presentados ante ellos.  

     Los asuntos en relación con alimentos, paternidad y filiación, unión de hecho, 

patria potestad, tutela, adopción, protección de las personas, reconocimiento de 

preñez y parto, divorcio y separación; nulidad de matrimonio, cese de la unión de 

hecho y patrimonio familiar, que conlleven a controversias son directamente dirigidos 

a los tribunales de familia, según lo dicta el artículo 2. 

     Los artículos 3, 4, 5, 6 y 7 correspondientemente, hacen énfasis a todo lo 

relacionado con la organización de los Tribunales de Familia, los cuales están 

conformados por a) los juzgados de familia, estos conocen asuntos de primera 

instancia (menor cuantía) y b) salas de apelaciones de familia, les compete conocer 

las resoluciones de los Juzgados de Familia. Se designan Magistrados de salas de 

apelaciones y jueces de familia según las leyes para la jurisdicción ordinaria; los 

mismos deben cumplir con los requisitos de ser mayores de 35 años, abogados 

colegiados e indica preferentemente jefes de hogar. El artículo 6 hace referencia a 

los municipios que carezcan de tribunales de familia y a su vez de juez de Primera 

Instancia del tema civil, pues serán los jueces de paz quienes conocerán los asuntos 

familiares de menor cuantía. El personal que integra estos tribunales, se conforma 

por un secretario, trabajadores sociales y demás personal requerido. 

     Del artículo 8 al 15, hace referencia a todos los procedimientos a seguir en cada 

caso con relación a la familia, se hace mención del Código Civil y del Código 

Procesal Civil y Mercantil, pues tales casos como los expuestos en los artículos 8 y 9 

respectivamente, deben seguir el procedimiento que indique el código 

correspondiente. El artículo 13 indica que los jueces de familia deben estar 

presentes en todas las diligencias concernientes a cada caso y a su vez deben 

procurar la rapidez y economía durante el proceso. En base a la economía, el 

artículo 15 hace saber que las personas que no tengan los recursos para litigar en 

los tribunales de familia, podrán contar con asistencia gratuita para dar continuidad a 

su caso.  

     Por su parte los artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22 hacen referencia a 

jurisdicción voluntaria, así como a disposiciones generales basadas en el Código 
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Civil, Código Procesal Civil y Mercantil, así como en la Ley Constitutiva del 

Organismo Judicial. El artículo 21, manifiesta que será la Corte Suprema de Justicia, 

la cual designará los tribunales que ejercerán la jurisdicción familiar.  

     En otras palabras, la ley de tribunales de familia se encarga de indicar y ordenar 

todos los asuntos o temas relacionados con la familia, estos les conciernen a los 

tribunales designados, que están conformados por juzgados, salas de apelaciones, 

jueces y magistrados designados. Es decir, muestra a través de la misma, quienes 

deben conformar o integrar los tribunales y los problemas jurídicos familiares a los 

que deben darles seguimiento.  

 

1.4.6 Ley de protección integral de la niñez y adolescencia decreto      

                              27-2003 

 

     La presente ley vela por el desarrollo integral y sostenible de la niñez y 

adolescencia guatemalteca; a través de sus artículos 1 al 8 hace saber que desde su 

concepción hasta los 13 años de edad se considera niño o niña y es tomado por 

adolescente a partir de los 13 hasta los 18 años.  

     Cuenta con 265 artículos y 16 más los cuales forman parte de las disposiciones 

transitorias.  

     Está conformada por varios temas generalmente relacionados con la niñez y 

adolescencia, dentro de estos están los derechos, como los son: el derecho a la 

vida, a la igualdad, integridad, a la familia y a la adopción; los derechos sociales: la 

educación, cultura, deporte, entre otros. Por otra parte, esta ley expresa todo tipo de 

protección a la niñez y adolescencia, como la protección contra el secuestro, tráfico 

ilegal, trata de niños y adolescentes.  

     De igual forma a través de sus artículos indica los deberes de los niños y niñas, 

las obligaciones del Estado, de los padres, tutores o en su defecto encargados, 

como también incluye las medidas de protección que deben ser brindadas por el 

Procurador de los Derechos Humanos.  

     Del artículo 132 en adelante, esta ley manifiesta todo lo relacionado a los 

adolescentes en conflicto con la ley penal y rige tanto los derechos y garantías 

durante el proceso, así como indica los órganos y sujetos que intervienen, también 

hace mención de sanciones y tribunales encargados de llevar a cabo el proceso.  
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1.4.7 Circular 42 AH instructivo para los tribunales de familia 

 

     Esta circular es proporcionada por la Secretaría de la Corte Suprema de Justicia 

y dirigida a los Jueces de 1ra. Instancia, de Paz y de Familia, de la República de 

Guatemala. Se centra en asuntos que corresponden exclusivamente a la familia, 

especificando que casos corresponden a los diferentes juicios, como el juicio oral o 

el ordinario escrito; cabe señalar que también existen casos que deben tramitarse en 

procedimiento especial.  

     En la tercera parte de dicha circular, esta expresa la competencia de los 

Juzgados de Paz, resalta basándose en el artículo 3 del Decreto Ley 239, que en los 

municipios en los que no haya tribunal de familia ni Juez de Paz de primera instancia 

de lo civil, los jueces de paz conocerán en primera instancia los asuntos de familia 

de menor cuantía, siendo estos juicios de alimentos y ejecuciones en materia de 

alimentos; así mismo detalla el procedimiento precio al juicio de alimentos.  

     En síntesis, esta circular va de la mano con la ley de tribunales de familia, esto 

debido a que su función es indicar a los jueces encargados específicamente de 

casos familiares, cuales son los casos que deben llevarse a cabo mediante juicio 

oral, juicio escrito o bien si por las características o dificultad del caso, debe ser 

ejecutado de manera diferente o mediante un procedimiento específico.  

 

1.4.8 Ley de adopciones decreto número 77-2007 

 

     Tal y como lo indica, esta ley contiene la normativa necesaria para poder llevar a 

cabo un proceso de adopción transparente; la misma se divide en tres títulos y 68 

artículos. 

     Dentro del Título I, destaca el objeto, ámbito de aplicación y definiciones, como 

también las disposiciones generales y los sujetos de la adopción. El artículo 4 

explica el interés superior del niño, este busca la protección y desarrollo del niño ya 

sea al lado de su familia biológica o bien en otro medio que le garantice pertenecer a 

una familia de forma permanente. Los tipos de adopción los describe el artículo 9, 

estos podrán ser Nacional o Internacional. En cuanto a prohibiciones y derechos, 

esta ley los describe en los artículos 10 y 11. 

     Con relación a quienes podrán ser adoptados y a los sujetos que pueden adoptar 

la presente ley lo describe detalladamente en los artículos 12 y 13; los impedimentos 

para adoptar también son descritos en el artículo 16. 
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     Consejo Nacional de Adopciones identificado por sus siglas CNA, es la autoridad 

central de conformidad con el Convenio de la Haya. 

     El Título II, del artículo 17 al 29 desarrolla lo que refiere a la Autoridad Central, 

como se hace mención con anterioridad, el Consejo Nacional de Adopciones; su 

estructura, funciones, registro.  

     Las entidades públicas o privadas dedicadas al cuidado de los niños deben ser 

autorizadas y registradas por la Autoridad Central, estas deben cumplir con 

requisitos y en el caso de las privadas deben cumplir también con obligaciones que 

garanticen un desarrollo integral de los niños a su cargo. Los organismos extranjeros 

acreditados son descritos en el artículo 33 de esta ley.  

     Para poder dar inicio a un proceso de adopción tanto los solicitantes nacionales 

como los extranjeros deben cumplir con una serie de requisitos que deberán 

presentar, estos se detallan en los artículos 40 y 42. 

     La conclusión del proceso de adopción conlleva varios pasos como la 

homologación judicial, en la cual el juez declara con lugar la adopción, esto si se 

cumplen todos los requisitos, y de esta forma el juez emite su resolución final, 

indicado así en los artículos 49 y 50. 

     El artículo 51 hace saber que puede ser presentado un recurso de apelación 

dentro de los tres días siguientes de hacer sido notificada la adopción.  

     Con base en el artículo 53, el registro de la adopción se da al momento de que la 

certificación de la resolución judicial de adopción es presentada al Registro 

correspondiente para que sea anotada la inscripción en los libros respectivos, así 

como adjuntar la certificación del dictamen emitido por la Autoridad Central. 

     En el caso del Reconocimiento de la Adopción Internacional, esto se da una vez 

que el juez haya emitido la resolución final declarando con lugar la adopción y 

otorgando la custodia del niño, la Autoridad Central deberá emitir certificado de que 

la adopción ha sido realizada, en un plazo no mayor a 8 días como lo indica el 

artículo 55 de la presente ley. 

     Es decir, esta ley a través de sus 68 artículos indica todo lo relacionado a la 

adopción en Guatemala, siendo esta posible a nivel nacional como internacional, 

cabe resaltar que uno de los procesos familiares con más requerimientos e 

impedimentos, los que son dados a conocer mediante el Consejo Nacional de 

Adopciones (CNA).      
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     En conclusión, en Guatemala, el derecho de familia es la base jurídica de los 

derechos y obligaciones concernientes a cada integrante de una familia, sin importar 

el tipo de parentesco; el mismo se respalda y a su vez rige los actos jurídicos, 

llevados a cabo por los parientes, a través de las leyes y códigos anteriormente 

versados. 
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CAPÍTULO II 

 

2. Derecho de familia de acuerdo al código de derecho internacional privado 

     La familia y sus efectos en diferentes países alrededor del mundo. El derecho de 

familia y el código de derecho internacional privado, se relacionan debido a la 

extensa cantidad de situaciones familiares internacionales, las que dicho código rige 

a través de sus artículos.  

2.1 Definición de derecho internacional privado 

 

     De acuerdo con (Balestra, 1988: p. 11) el derecho internacional privado es 

definido como “aquella rama del derecho privado cuyo objeto es el estudio y 

regulación de las relaciones jurídicas, en las que participan uno o más elementos 

ajenos a la soberanía legislativa local”. Es el conjunto de principios que determinan 

la ley aplicable a relaciones jurídicas en las que al menos uno de sus elementos, 

siendo estos sujeto, objeto o lugar, es extranjero por lo que está ligado a más de una 

legislación (EcuRed, 2018, párr. 1).  

     Es decir, esta rama del derecho tiene como finalidad resolver problemas que 

involucren a dos o más países, apegándose a las normas de estos, para poder 

solventar los mismos.  

2.1.1Sujetos del derecho internacional privado 

 

     Los sujetos del Derecho Internacional Privado son las personas colectivas o 

individuales que tienen derechos y obligaciones a nivel internacional dentro de los 

cuales se encuentran los estados, las organizaciones internacionales y los 

individuos. 

a) Estados 

 

     Un estado es aquel que se encuentra conformado por un conjunto de personas 

que están establecidas en un territorio. Las mismas comparten una organización 

política en común, y tienen la capacidad de crear sus propias leyes, así como su 

forma de gobierno de manera soberana. Los elementos que definen el estado son: 

población, territorio determinado, gobierno y capacidad. De acuerdo a las Naciones 

Unidas (Naciones Unidas, 2018, párr.1), son 193 los estados miembros reconocidos 

a nivel internacional.  
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b) Organizaciones internacionales 

 

     Son las entidades intergubernamentales que buscan dar respuesta a las 

exigencias que se van generando, las cuales se derivan de la globalización o de la 

interdependencia entre los Estados, así como de entes internacionales.  

     Dentro de las organizaciones internacionales más importantes se pueden 

mencionar: La ONU (Organización de las Naciones Unidas), la OIT (Organización 

Internacional de Trabajo), OEA (Organización de los Estados Americanos), entre 

otros. 

c) Individuos 

 

     El individuo es un ser humano conocido en el derecho internacional como un 

sujeto pasivo que recibe derechos y obligaciones del mismo. Algunos son de la 

opinión que los individuos si son sujetos del Derecho Internacional y otros por su 

parte opinan que no son sujetos del Derecho Internacional; así como también 

existen quienes indican que parcialmente lo son,  porque pueden actuar por medio 

del estado al cual pertenecen; sin embargo en algunos documentos internacionales 

como la Declaración Universal de Derechos Humanos y los Pactos Internacionales 

sobre Derechos Humanos Civiles, Políticos, Económicos, Sociales y Culturales, sí se 

le da el protagonismo al individuo debido a que el mismo puede accionar ante cortes 

internacionales al hacer valer un derecho.  

 

2.2 Definición y diferencia entre una ley y un código  

 Ley 

     Es una norma jurídica, la cual tiene como prioridad regir, prohibir o permitir 

acciones específicas relacionadas con la justicia, buscando de esta forma regular la 

conducta humana; la misma es dictada por un órgano legislador de un país o lugar 

en específico. Por otra parte, cabe mencionar que, si una ley no es acatada por una 

persona o institución, esta puede ser sancionada. (Quintero: p. 35).   

Tipos de leyes 

     Existen diferentes tipos de leyes en Guatemala, las cuales se basan en la 

Pirámide de Kelsen, estas se mencionan y describen a continuación: 

a) Leyes Constitucionales: Son aquellas que regulan lo relacionado a materias 

constitucionales; también pueden definirse como las normas que rigen a todo 

el ordenamiento jurídico algunas de ellas son: La Constitución Política de la 
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República, La Ley Electoral y de Partidos Políticos, la Ley de Orden Público, 

la Ley de Amparo, entre otras. 

 

b) Leyes Ordinarias: Estas leyes son emitidas por el Congreso de la República, 

la Ley del Organismo Judicial, Decreto 2-89 es una de ellas.   

 

c) Leyes Orgánicas: Estas son creadas específicamente por instituciones de 

derecho, las mismas se derivan de la Constitución, en este caso se puede 

mencionar la Ley Orgánica del Organismo Legislativo, la Ley Orgánica del 

Ministerio Público, entre otras.  

 

d) Decretos Leyes: Emitidas por el Organismo Ejecutivo, estas son normas con 

valor de ley vigente. 

 

e) Leyes Reglamentarias: Son las leyes que profundizan o expresan detalles 

de un artículo o ley de forma más explícita, esto debido a que las mismas 

requieren una mayor explicación jurídica, y a su vez como su nombre lo indica 

las reglamenta. Algunas de ellas son: La Ley del IVA, la Ley de Tránsito, la 

Ley del ISR entre otras. 

 

 Código 

     Es un conjunto sistematizado de leyes o normas jurídicas; también se describe 

como un cuerpo de leyes. Un código permite regular una materia de forma unitaria. 

(Código derecho, 2018, párr. 1). 

Diferencia entre un código y una ley 

     Según Pereira (2016: p. 64), dentro de las principales diferencias entre un código 

y una ley están la sistematicidad y forma, el código por su parte tiene varias áreas, 

pues a través del tiempo ha ido integrando leyes y en el caso de la ley solo es un 

área en específico.  

     En el caso del Código de Derecho Internacional Privado este está dividido en 

secciones, las áreas que abarca este código son Derecho Civil Internacional, 

Derecho Mercantil Internacional, Derecho Penal Internacional y Derecho Procesal 

Internacional. 

2.3 Origen y definición del código de derecho internacional privado 

     En Cuba en el año 1928, durante el 6to. Congreso Panamericano se creó el 

Código de Derecho Internacional Privado, el cual fue promovido por el señor Antonio 
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Sánchez de Bustamante y Sirvén, derivado de esto, a este código también se le 

conoce como el Código de Bustamante.  

     El Código de Derecho Internacional Privado o Código de Bustamante, es el 

conjunto de normas mediante las cuales se busca regular las relaciones jurídicas 

entre los países que forman parte del tratado.   

2.3.1 Estructura del código de derecho internacional privado 

     Estructura establecida mediante el Código de Bustamante; se compone de cinco 

partes, un título preliminar, y cuatro libros; estos se dan a conocer mediante los 437 

artículos que lo conforman. 

     Título Preliminar: esta parte del código hace referencia a las reglas generales 

que regirán el Derecho Internacional Privado.  

     Libro Primero –Derecho Civil Internacional 

Título Primero: De las personas 

Título Segundo: De los bienes  

Título Tercero: De varios modos de adquirir 

Título Cuarto: De las obligaciones y contratos 

     Libro Segundo – Derecho Mercantil Internacional 

Título Primero: De los comerciantes y del comercio 

Título Segundo: De los contratos especiales del comercio  

Título Tercero: Del comercio marítimo y aéreo  

Título Cuarto: De la prescripción 

     Libro Tercero – Derecho Penal Internacional 

     Libro Cuarto – Derecho Procesal Internacional 

Título Primero: Principios generales 

Título Segundo: Competencia 

Título Tercero: De la extradición 

Título Cuarto: Del derecho de comparecer en juicio y sus modalidades 
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Título Quinto: Exhortos o comisiones rogatorias 

Título Sexto: Excepciones que tienen carácter internacional  

Título Séptimo: De la prueba 

Título Octavo: Del recurso de Casación 

Título Décimo: Ejecución de sentencias dictadas por tribunales extranjeros 

     Dentro de los países que tienen ratificado el Código de Derecho Internacional 

Privado o Código de Bustamante están: Guatemala, Honduras, Panamá, Perú, 

Cuba, Brasil, Haití; entre otros. 

 

2.4 Derecho de familia y su relación con el código de derecho                           

internacional   privado                                   

 

     El Derecho de Familia y El Código de Derecho Internacional Privado, se 

relacionan tal como lo indica el Código antes mencionado en sus diferentes artículos.  

a) Ley Personal: En el Libro Primero, título II, Capítulo III y artículo 28 

correspondientemente, hace referencia a la ley personal, la cual se aplicará 

para decidir lo que tenga que ver con el nacimiento, en el tema de la 

personalidad como también haciendo énfasis a todo lo que sea favorable y 

viable.  

 

b) Matrimonio: Por su parte a partir del Capítulo IV, del artículo 36 al 120, 

expresa diferentes temas, todos ellos dentro del ámbito familiar. En cuanto al 

matrimonio, indica las condiciones jurídicas que han de preceder para la 

celebración del mismo, haciendo mención de la ley personal, lo referente a los 

extranjeros, la legislación local. Sin embargo, también muestra la nulidad del 

matrimonio y los efectos judiciales que se derivan de esta acción.  

 

c) Divorcio: según sus causas así serán sometidos a la ley del lugar en el cual 

se haya hecho la solicitud; así como también en el caso de la separación de 

cuerpos.  

 

d) Paternidad y filiación: se rige del artículo 57 al 66 e indica a través de los 

mismos, las reglas, prohibiciones y consecuencias que se derivan de lo 

anteriormente mencionado. La adopción debe ser sujetada a la ley personal 

de los interesados, esto en cuanto a la capacidad para adoptar y ser 
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adoptado. En el artículo 84 explica que, en el caso de la tutela, también se 

aplicará la ley personal del menor.  

 

e) Registro Civil: el Código de Derecho Internacional Privado hace saber que las 

disposiciones relativas al mismo son generalmente territoriales, existiendo 

excepciones.  

 

     En el caso de Guatemala mediante el Decreto No. 1575, se adoptó como ley 

interna por lo que sí es aplicable en materia del derecho de familia el Código de 

Bustamante. Sin embargo, en Guatemala se aplica primero el Código Civil y solo en 

actos en donde se requiere una estandarización de dos legislaciones de países 

diferentes se puede poner en práctica lo que indica el Código de Bustamante; por 

ello viene a establecer también una normativa adicional a la existente en el territorio 

nacional, incorporándose de esta forma como parte de la legislación interna. 
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CAPÍTULO III 

 

3. Generalidades del ejercicio de la traducción en documentos de              

derecho de familia 

     De acuerdo con (Nida y Taber, 1986: p. 29), “la traducción consiste en reproducir, 

mediante una equivalencia natural y exacta, el lenguaje de la lengua original en la 

lengua receptora, primero en cuanto al sentido y luego en cuanto al estilo”. El 

traductor mediante su trabajo se enlaza con diferentes contextos, siendo uno de los 

principales el jurídico, dentro del cual resalta el derecho de familia, este involucra 

desde terminología específica y amplio conocimiento del tema, hasta el uso de 

diferentes herramientas a su disposición.  

 

3.1 Conocimiento del traductor sobre temas de derecho de familia 

     Desde cualquier punto de vista, el traductor desempeña un trabajo que conlleva 

un alto grado de responsabilidad. Derivado de esto, para el mismo es una obligación 

el conocer todo lo que tenga relación con los documentos que se generan en el 

derecho de familia. Es necesario, entonces, que el traductor cuente con un 

conocimiento previo, acerca del tema sobre el cual se basa el documento que 

deberá traducir; algunos de estos temas son, el matrimonio, el divorcio, parentesco, 

la adopción, patria potestad, entre otros.  

     Es de vital importancia que el traductor maneje terminologías y contenidos 

relacionados con el derecho de familia, resaltando también aspectos culturales. Sin 

embargo, dentro de los temas que es más solicitado en documentos a traducir, se 

encuentran la adopción, el divorcio y la patria potestad. 

     En cuanto a la adopción, el conocimiento de temas fundamentales tales como 

tipos y procesos de adopción, así como de la entidad a cargo o autoridad central 

tanto en Guatemala como en el país extranjero, como también una de las partes más 

esenciales, las leyes que respaldan y rigen este tema en concreto.  

     En el caso del divorcio, para el traductor es necesario tanto el contar con 

conocimiento de terminología jurídica acorde, como también informarse acerca del 

proceso de un divorcio en Guatemala, quienes son los sujetos involucrados en el 

mismo. 

     En lo referente a la patria potestad, al igual que en los temas anteriores, el 

conocimiento sobre el sistema jurídico tanto del texto original como el del país del 

idioma al que se traduce el o los documentos, es una obligación para el traductor. El 
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manejo de terminología acorde al contexto, como saber el significado de las palabras 

tutor, tutela, protutor, entre otras.   

3.2 Herramientas de traducción 

     Para poder llevar a cabo la traducción de documentos, es necesario recurrir a 

herramientas de traducción. Dentro de las principales, están los diccionarios en 

línea, glosarios, diccionarios jurídicos monolingües, diccionarios físicos, aplicaciones, 

y memorias de traducción; esto siempre adaptando de forma correcta los términos a 

los términos jurídicos guatemaltecos.  

Dentro de los cuales están los siguientes: 

3.2.1 Diccionarios y glosarios 

a) Diccionarios en línea o electrónicos Sitios generales 

     Son una herramienta vital para el traductor, pues el acceso a los mismos a través 

de una computadora o dispositivo móvil es casi inmediato, algunos de ellos se 

describen a continuación:  

 

Wordreference: http://www.wordreference.com/ 

     Este diccionario cuenta con la opción de varios idiomas tales como: español, 

inglés, francés, alemán, entre otros; lo cual es de mucha utilidad para el traductor. 

Además de ello también se pueden consultar sinónimos, antónimos, o la traducción 

de una palabra. 

 

ProZ.com: http//proz.com/ 

     Este tipo de diccionario es específicamente para fines de traducción, cuenta con 

una amplia lista de términos traducidos, tanto al inglés como al español. 

 

Oxford Dictionaries: https://es.oxforddictionaries.com/ 

     Este es un diccionario que cuenta con traducción de términos del español al 

inglés y viceversa, además brinda la facilidad de obtener definición del término que 

se necesite en español como en inglés. 

 

The Free Dictionary: https://es.thefreedictionary.com/ 

     En este diccionario electrónico maneja varios idiomas al momento de traducir 

dentro de ellos, el inglés, español, mandarín, italiano; también traduce acrónimos y 

modismos.  

 

 

 

http://www.wordreference.com/
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     Diccionario en línea Especializado en terminología jurídica 

 

Diccionario Jurídico: http://www.diccionariojuridico.mx/ 

     Creado por una asociación de abogados y notarios de origen mexicano, este 

diccionario es una compilación de términos jurídicos tanto en idioma inglés como 

español. 

 

b) Diccionarios Físicos terminología jurídica 

     Tanto como los diccionarios electrónicos, este tipo de diccionarios son esenciales 

para un traductor, utilizando la terminología apropiada. Estos son algunos de ellos: 

CABALLENAS, Guillermo y HOAGUE, Leonor C. Diccionario de Ciencias 

Jurídicas (Legal Science Dictionary)      

     Este diccionario contiene diferente terminología, dentro de la cual sobresale la 

terminología jurídica, pues su fin es brindar terminología legal certera a 

hispanohablantes.  

ROBB, Louis A. (2012) Diccionario de términos legales: español-inglés e 

inglés-español Dictionary of legal terms: Spanish-English & English-Spanish, 

México: Limusa 

     Este tipo de diccionario brinda equivalentes relacionados al ámbito legal en los 

idiomas inglés-español y viceversa. 

c) Glosario Terminología Jurídica  

 

Glossary of Legal Terminology (English-Spanish):  

file:///D:/Legal%20Terminology.pdf 

     Glosario compuesto por 471 términos en idioma inglés con su respectiva 

traducción al español, los términos contenidos en el mismo son específicamente de 

terminología legal.  

 

3.2.2 Aplicaciones Apps 

     Las aplicaciones son las herramientas digitales más útiles en la actualidad, su 

fácil obtención es de gran ayuda para el traductor. Algunas aplicaciones pueden 

descargarse de forma gratuita, otras tienen un costo. Es importante hacer mención 

que existen aplicaciones que funcionan sin conexión a internet (offline), como 

también existen otras que requieren conexión a internet (online) para poder hacer 

uso de las mismas.  

a) Diccionario RAE y ASALE (DEL)  Offline 
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     Esta aplicación es basada en la Real Academia Española. Es el diccionario que 

muestra definiciones en español de diferentes términos, correcciones ortográficas y 

gramaticales, conjugación de verbos, anagramas; esto lo convierte en una 

herramienta de mucha utilidad para el traductor.  

b)  Dictionary – Merriam – Webster   Offline 

     Es una de las aplicaciones más completas pues ofrece búsqueda tanto por voz 

como de forma textual, este diccionario cuenta con definiciones, sinónimos, 

antónimos e incluso pronunciaciones (audio).  

 

c) Diccionario Linguee    Offline 

     A través de esta aplicación se muestra uno de los diccionarios más confiables, 

este ofrece una riqueza léxica como también ejemplos de frases, el mismo permite 

obtener traducciones inglés – español y viceversa. 

 

d)  Diccionario Inglés – Español   Offline 

     Esta aplicación ofrece la traducción de términos del inglés al español y viceversa, 

es una de las aplicaciones más confiables.  

 

e) Diccionario Jurídico Fiscal  (Terminología Especializada) Online 

     Este diccionario cuenta con terminología jurídica tanto en español como en 

inglés, el mismo es actualizado periódicamente. Esta aplicación está disponible para 

dispositivos iOS (sistema operativo móvil creado por Apple), la misma tiene un costo. 

 

f)  Cambridge English Dictionary  Offline 

     Es una aplicación gratuita, muestra significados de diferentes términos con 

ejemplos, sinónimos, antónimos; esto en idioma inglés.  

 

g)  Oxford Spanish Dictionary   Online 

     Uno de los diccionarios más completos con más de 300,000 palabras y frases en 

inglés y español. Cuenta con sistema de audio, además ofrece al usuario búsqueda 

por medio de la cámara del dispositivo móvil y muestra los resultados de forma 

rápida, así como cuenta con la opción de búsqueda por voz.   

 

h) UNABRIDGED Dictionary  (Terminología Especializada)  Online 

     Diccionario inglés – español, cuenta con terminología especializada variada, 

dentro de ella la legal; audios naturales con acentos bilingües, traducciones con 

definiciones, ejemplos, citas. Esta aplicación es una de las mejores opciones para un 

traductor por su amplio contenido, la misma tiene un costo.  
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3.2.3 Memorias de traducción 

     Una memoria de traducción es una base de datos lingüística que almacena de 

forma continua las traducciones que hayan sido trabajadas por el traductor para 

poder utilizarlas en el momento en que sea necesario. Esto beneficia al traductor 

pues le ahorra tiempo y a su vez evita que el mismo traduzca la misma frase en 

varias ocasiones.  

     A continuación, se mencionan y describen algunas de las más reconocidas:  

a) SDL Trados Studio (Versión 2019) 

     Este software es el número 1 para los profesionales de la traducción, pues es uno 

de los más utilizados. Su versión 2019 cuenta con grandes características que lo 

hacen aún más útil, algunas de las más sobresalientes son: 

 Orientación experta bajo demanda 

 Gestión de proyectos simplificada 

 Actualiza las memorias de traducción de forma automática 

 Bases de datos terminológicas 

 Tecnología “Tell me”  

 Garantiza una alta calidad   

     

     Es decir, mediante el nuevo asistente que brinda esta versión de Trados, el 

traductor se beneficia, pues se ahorra tiempo y esfuerzo; a través de la tecnología 

“tell me”, se obtiene acceso inmediato a todos los ajustes y opciones que esta 

memoria brinda. 

    

     SDL Trados brinda una versión gratuita, esta con una duración de 30 días.  

b) MemoQ 

     Este tipo de software ofrece dos variantes de uso, una de ellas es el uso 

individual y la otra es trabajo en equipo; estas dos variantes ofrecen herramientas 

acordes a la necesidad del traductor.  

     Uso Individual, ofrece MemoQ translator pro, esta es una herramienta TAO 

(Traducción Asistida por Ordenador), la misma es dirigida para traductores freelance; 

la segunda herramienta es memoQ project manager, esta facilita la gestión de 

proyectos de traducción. 

     Trabajo en equipo, esta variante presenta memoQ server, la misma es para el 

uso de empresas de traducción y corporaciones; memoQ cloud, provee 

productividad avanzada de traducción en la nube.  

     MemoQ es una memoria de traducción pagada, su costo es de $770 dólares. 
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c) Déjà vu 

     Este software es uno de los más adaptables al mercado, así como también cabe 

mencionar que fue uno de los primeros en el campo de la traducción. Es utilizado 

tanto por compañías como por traductores independientes.  

     Dentro de sus características se puede hacer mención que este maneja una 

interfaz amplia, además cuenta con bases de datos multilingües.  

     Déjà vu X3 ofrece una versión gratuita durante 30 días.  

d) Wordfast 4 

     Segunda memoria de traducción más utilizada a nivel mundial, esto debido a su 

cantidad de usuarios. Wordfast 4, cuenta con una interfaz intuitiva, basada en 

Microsoft Word, esto permite que el usuario tenga un mejor manejo de la misma 

debido a que es una interfaz bastante conocida. Otra de sus características es la 

integración con múltiples recursos externos, los cuales son diccionarios y 

herramientas de traducción automática.  

     Esta memoria de traducción tiene un costo aproximado de $520 dólares. 

 

3.3 Función del traductor en los documentos de derecho de familia 

     La función del traductor en los documentos del derecho de familia parte desde el 

proceso empleado, así como de la correcta aplicación de las técnicas al momento de 

verter el texto fuente hacia el texto meta. 

3.3.1 Proceso de Traducción 

     De acuerdo con (Newmark, 2010: pp. 40-43) da a conocer que dicho proceso se 

basa en elegir un método a través del cual se llevará a cabo la traducción de un 

escrito de la lengua fuente hacia la lengua meta.   

     El autor antes mencionado expresa que se traduce a través de cuatro niveles, los 

cuales son: Nivel lingüístico, también conocido como nivel textual, nivel referencial, 

nivel cohesivo y nivel de naturalidad.  

3.3.1.1 El Enfoque 

     Existen dos enfoques al traducir, el primero se desarrolla al comenzar 

traduciendo oración por oración, para entender el sentido del texto y luego continuar 

leyendo en el lenguaje fuente; y el segundo, leer el texto por completo de dos a tres 

veces, y ya orientado el traductor, comenzar a traducir hacia el texto meta.      
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3.3.1.2 Niveles de traducción 

     A continuación, se describen los cuatro niveles de traducción de acuerdo con 

Newmark (2010): 

a) Nivel lingüístico o nivel textual 

      

     Nivel basado en realizar conversiones de la lengua fuente a la lengua 

meta, estas por lo general de forma intuitiva, es decir el traductor se encarga 

de transformar y buscar equivalentes de las unidades semánticas en la lengua 

meta, teniendo como objetivo un sentido más acorde al contexto, siempre 

respetando el mensaje que el texto busca dar a conocer. 

 

b) Nivel referencial 

 

     Este nivel va mano a mano con el nivel textual, y es en el cual se clasifica 

mentalmente el texto. En otras palabras, leer el texto las veces que sean 

necesarias es parte inicial del trabajo del traductor, pues mediante ello, este 

comprenderá el mensaje y sentido de dicho texto por lo que tendrá clara la 

imagen referencial del mismo para poder darse paso a verter el texto fuente 

hacia el texto meta. 

 

c) Nivel de cohesión 

 

     Estructura y estado de ánimo mediante el cual fue redactado el texto, es la 

base de este nivel. Este nivel se encarga de unir el nivel lingüístico o textual 

con el nivel referencial. Es decir, mediante este nivel y a través del empleo de 

conjunciones, enumeraciones, sinónimos, signos de puntuación; el traductor 

expresa sentimientos y emociones, al transmitir el mensaje hacia la lengua 

meta. 

 

d) Nivel de naturalidad  

 

     Nivel encargado de que la traducción de un texto, tenga sentido y que 

suene de modo fluido y natural. El empleo de las palabras correctas y 

expresiones idiomáticas en la lengua meta, será parte esencial para 

garantizar dicho tema.  
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e) Revisión 

 

     En este punto el traductor se encargará de revisar de manera minuciosa la 

forma en la cual redactó en la lengua meta, esto con el propósito de que su 

traducción contenga el estilo y sentido propuesto para la calidad de la misma. 

 

3.3.2 Técnicas de traducción 

     La función del traductor se basa en gran parte en aplicar las diferentes técnicas 

de traducción, esto le permite transmitir un mensaje claro y preciso al llevar a cabo 

su trabajo. Existen diferentes técnicas, sin embargo, algunas de ellas son mejor 

aplicadas al momento de traducir un documento del ámbito jurídico, estas se dan a 

conocer a continuación:  

3.3.2.1 Adaptación 

     “Esta técnica consiste en reemplazar un elemento cultural o lingüístico de la 

lengua fuente por uno de la lengua meta, el cual deberá ser lo más semejante 

posible al original, esto según (Newmark 2010: p.71).”  

     Ejemplo: 

Groom and bride    Contrayentes 

 

3.3.2.2 Compensación 

     “Según (Newmark, 2010: p. 127) la compensación se utiliza cuando la oración 

que se busca traducir contiene una pérdida de significado, esta técnica ayuda a que 

el mensaje de la lengua fuente encuentre una correspondencia apropiada en el 

idioma al cual será traducido.” 

     Ejemplo: 

I hereby certify that the particulars entered above are true to the best of my 

knowledge and belief. 

 

Por la presente certifico que a mi leal saber y entender, la información consignada 

anteriormente es cierta. 
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3.3.2.3 Literal 

     “Según (Newmark, 2010: p. 70) esta es la técnica en la cual se realiza la 

traducción palabra por palabra de un texto que por lo general es difícil de traducir, 

esto debido a la forma en la cual fue redactado en la lengua fuente.”  

     Ejemplo:  

Consequential damages in the adoption process.  

 

Daños consecuentes en el proceso de adopción 

 

3.3.2.4 Modulación 

     “De acuerdo con (Newmark 2010: p.125) esta técnica consiste en modificar la 

forma escrita del mensaje en la lengua fuente para poder manifestarlo de forma más 

fluida, natural y con sentido a la lengua meta.”   

   Ejemplo: 

It is easy to demonstrate the obligations of parents. 

 

No es difícil demostrar las obligaciones de los padres. 

 

3.3.2.5 Transposición 

     “Según (Newmark, 2010: p. 122), la técnica de transposición es definida como el 

procedimiento que requiere un cambio gramatical al traducir de la lengua fuente a la 

lengua meta, sin que mediante ese proceso se cambie o pierda el sentido del 

mensaje original.”   

     Ejemplo: 

She divorced him in November, 1999. 

 

Divorciándose en noviembre de 1999.  
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3.3.2.6 Equivalencia 

     “De acuerdo con (Newmark, 2010: p. 73), la técnica de equivalencia consiste en 

producir en el lector u oyente de la lengua meta el mismo efecto que produjo el texto 

en el lector u oyente de la lengua origen. Esta técnica es la adecuada al momento de 

traducir expresiones idiomáticas o proverbios.”  

 

     Ejemplo:  

 

“You must be the change you wish to see in the world” 

 

 

 

“Debes ser el cambio que deseas ver en el mundo” 

  

 

 

    En síntesis, a través del conocimiento de temas relacionados a la familia, 

aplicación de herramientas útiles para el traductor, como las mencionadas con 

anterioridad en este capítulo, conocimiento y aplicación del proceso de traducción y 

de las técnicas que forman parte del mismo; el traductor desarrolla y garantiza un 

trabajo de calidad dentro del ámbito jurídico.  
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CAPÍTULO IV 

 

4. Documentos que abarca el derecho de familia y su traducción 

     Actas de matrimonio, sentencias de divorcio, solicitudes de adopción, pruebas de 

paternidad, son algunos de los documentos legales que se derivan del derecho de 

familia y que frecuentemente forman parte del trabajo del traductor, ya que, para un 

proceso internacional, el contenido de dichos documentos debe ser vertido de la 

lengua origen a la lengua meta.   

 

4.1 Documentos que se generan en las áreas del derecho de familia 

     Dentro de las áreas del Derecho de Familia, figuran el matrimonio, la separación 

conyugal, el divorcio, unión de hecho, parentesco, paternidad y filiación matrimonial 

y extramatrimonial, adopción, patria potestad, los alimentos, la tutela y el patrimonio 

familiar; en ellas se generan diferentes documentos de carácter jurídico, los más 

comunes son mencionados a continuación.  

     En el área del matrimonio se genera el acta matrimonial, el fin de dicha acta es la 

unión de dos personas (hombre y mujer). La celebración del matrimonio puede ser 

llevada a cabo por un notario, así como también por el alcalde y los ministros de 

culto, cabe hacer mención que los mismos deben ser ministros autorizados. En el 

caso que el matrimonio sea notarial, el notario lo hará constar por medio del acta 

notarial de matrimonio.  

     Por su parte, en el tema de la separación conyugal, existe la sentencia de 

separación, esta no disuelve el vínculo matrimonial, más si enfrenta consecuencias 

en la vía legal; en el divorcio se lleva a cabo la sentencia de divorcio, la cual, a 

diferencia de la sentencia de separación, esta sí disuelve el matrimonio. Ambas 

sentencias son declaradas por un juez de Primera Instancia de Familia. También es 

importante hacer mención, que según el artículo 154 del Código Civil, la separación 

o divorcio, no podrán solicitarse sino hasta después de un año contado a partir de la 

fecha en la cual se celebró el matrimonio.  

     La unión de hecho debe ser declarada ante el alcalde o bien ante un notario, 

quién elaborará una certificación de unión de hecho, dicha certificación debe ser 

inscrita en el Registro Nacional de las Personas (RENAP).  

     En el caso del área de paternidad y filiación, uno de los documentos que 

comúnmente son generados es la llamada prueba de paternidad (legal); es 

importante resaltar que es únicamente el hombre quien necesita comprobar la 
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paternidad y filiación; el Juzgado de familia competente, es el encargado de conocer 

dicho tema. 

     En cuanto a la patria potestad, se puede mencionar la petición de custodia, esta 

puede ser solicitada legalmente por uno de los padres del menor, o bien por ambos 

padres de forma individual. También se puede mencionar la custodia compartida, la 

cual generalmente requiere de un acuerdo previo entre los padres o bien por medio 

de sentencia. La petición de custodia la conoce un juez de Primera Instancia de 

Familia.   

     En lo que corresponde al tema de alimentos, según el (Código civil, 1963) en su 

artículo 278, comprende todo lo indispensable para el sustento, vestido, atención 

médica, educación del menor de edad; en esta área del derecho de familia se 

genera regularmente la solicitud de pensión alimenticia o demanda de alimentos. 

     Es decir, el padre o madre, quien en este caso se conoce como alimentante, tiene 

la obligación de suplir las necesidades del alimentista, y será el juez encargado del 

caso, quien dará a conocer de qué forma se llevará a cabo el cumplimiento de dicha 

obligación.    

     La adopción por su lado, genera diferentes documentos, uno de los principales 

para poder dar inicio a la misma, es la solicitud de adopción, este documento tal y 

como lo indica el Consejo Nacional de Adopciones (CNA), debe ir acompañado de 

diferentes documentos que son requisitos indispensables, tales como: 

 Certificación de partida de nacimiento y del asiento de su registro de 

identificación; 

 Carencia de antecedentes penales de cada uno de los solicitantes; 

 Certificación de partida de matrimonio de los solicitantes o de la unión de 

hecho cuando este fuera el caso, emitida por el Registro correspondiente; 

 Constancia de empleo o ingresos económicos del o los solicitantes; 

 Certificación médica de salud física y mental de los solicitantes y de quienes 

conviven con ellos y que los mismos incluyan información relativa a la no 

dependencia física y psicológica de medicamentos y otras sustancias 

adictivas 

 Fotografías recientes de los solicitantes. 

 Copia legalizada del documento personal de identificación DPI, de los 

solicitantes. 

 Certificación del documento personal de identificación DPI de los solicitantes. 

 

     Existen diferentes formatos de solicitudes de adopción, pues el CNA cuenta con 

un formato para realizar solicitud de adopción como pareja, soltero o soltera; así 
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como para la solicitud de adopción de hijo de cónyuge o bien de solicitud de 

adopción de mayor de edad.  

     Es importante hacer mención, que existe la sentencia de adoptabilidad, esta es 

conocida por el Juzgado de Niñez y Adolescencia, la misma será necesaria según lo 

establecido en el artículo 12 de la Ley de Adopciones, en los casos comprendidos en 

las literales a), b), y c); dicha sentencia será dictada por un juez competente.  

     En la parte posterior identificada como Anexos, específicamente en el Anexo 1, 

se encuentran los cuatro tipos de formatos que brinda el Consejo Nacional de 

Adopciones (CNA), para poder realizar la solicitud de adopción.  

 

4.2 Análisis de la traducción de un documento de adopción al español 

para ser utilizado en Guatemala 

     A continuación, se presenta un documento de adopción, el cual actualmente se 

utiliza en el curso de traducción jurada en la Escuela de Ciencias Lingüísticas de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala;  dicho documento fue utilizado en 

Guatemala; el mismo está compuesto por: un acta notarial de legalización de 

documentos, mediante dicha acta el notario da fe de las copias de los documentos 

mencionados en la misma, estas son: Documento Personal de Identificación –DPI- 

extendido por el Registro Nacional de las Personas RENAP de la República de 

Guatemala, consentimiento expreso de adopción, confirmación de consentimiento e 

informe de nacimiento.  

     Se prosigue con el estudio socioeconómico realizado por Children’s Home 

Society Family Services a la familia adoptante, el cual se encuentra originalmente en 

idioma inglés; asimismo cuenta con su respectiva traducción al español.   
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HOJA INFORMATIVA DE ADOPCIÓN (CONSENTIMIENTO) 

 
1. FAMILIA ADOPTANTE - PETICIONARIO (S) 
 

  
-------------------------------------- 

 
APELLIDO, Nombres Peticionario Principal 

 
Green, Marc 

 
APELLIDO, Nombres Cónyuge del Peticionario 
Principal 

 
Green, Brianna 

 
2. TELÉFONO FAMILIA ADOPTANTE 
CASA – TRABAJO - FAX 

 
612-239-1065 

 
3. DIRECCIÓN CORREO ELECTRÓNICO  
(E-MAIL) FAMILIA ADOPTANTE  

 
green@nabt.org 

 
4. FECHA DE APROBACIÓN DEL FORMULARIO 
I-171-H 
MES – DÍA - AÑO 

 
20 / 07 / 2011 

 
5. NOMBRE COMPLETO DEL MENOR 
APELLIDOS, NOMBRES 

 
Suárez, Gerson 

 
6. FECHA DE NACIMIENTO DEL MENOR 
MES – DÍA – AÑO  

 
junio 9, 2011 

 
7. LUGAR DE NACIMIENTO DEL MENOR 
MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO 

 
Chiquimula, Chiquimula 

 
8. NOMBRE DE LA MADRE BIOLOGICA  
APELLIDOS, NOMBRES 

 
Suárez, Carmen 

 
9. HABLA ALGÚN IDIOMA MAYA (SI/NO) 

 
No 

 
ESPECIFICAR EL NOMBRE DEL 
IDIOMA/LENGUA/DIALECTO 

 
------------------------------ 

 
10. DIRECCIÓN ACTUAL MADRE BIOLOGICA 

 
El Carrizal, Chiquimula 

 
11. DIRECCIÓN ANTERIOR MADRE BIOLOGICA 
DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS 

 
Chiquimula 

 
12. NOMBRE(S) DE OTROS HIJO/A(S) 
APELLIDOS, NOMBRES 
LUGAR Y FECHA DE NACIMIENTO 

 
---------------------------------------------------------------- 
---------------------- N / A---------------------------------- 

 
13. NOMBRES DE NIÑOS DADOS EN 
ADOPCIÓN 
APELLIDOS, NOMBRES 
LUGAR Y FECHA DE NACIMIENTO 

 
---------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------- 
---------------------- N / A --------------------------------- 

 
14. NOMBRE DE ABOGADO / MANDATARIO 
 

 
Lic. Adalberto Juárez  

DIRECCIÓN EXACTA 18 Calle 22-11 Zona 10 

mailto:green@nabt.org
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TELÉFONO DESPACHO / CELULAR 
FAX 
DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO (E-
MAIL) 
OBLIGATORIO PARA NOTIFICACIONES 

Teléfono: 2234-4547 Celular: 5478-1100 
Fax: 2258-7879 
abogadojuarez@hotmail.com 
---------------------------------------- 

 
15. NOMBRE DE ABOGADO NOTARIO 

 
Lic. Ernesto Blanco 

 
TELÉFONO DESPACHO / CELULAR 
CORREO ELECTRÓNICO 

 
Teléfono: 2378-4499 / 2378-4510 
notarioeblanco@hotmail.com 

 
16. NOMBRE DE HOGAR 

 
-------------------- N / A ----------------------------------- 

 
NOMBRE DE REPRESENTANTE LEGAL DEL 
MENOR 
DIRECCIÓN 
TELÉFONO 

 
-------------------- N / A ----------------------------------- 
--------------------------------------------------------------- 
-------------------- N / A ----------------------------------- 
-------------------- N / A ----------------------------------- 

 
17. NOMBRE DE LA PERSONA ENCARGADA 
DE LA GUARDIA Y CUSTODIA DEL MENOR 
APELLIDOS, Nombres 
DIRECCIÓN 
TELÉFONO 

 
------------------------------------------ 
------------------------------------------ 
Vásquez, Elena María 
25 ave. 18-25 Zona 12 Col. Reforma 
N/A  

 
18. NOMBRE DE LA AGENCIA DE 
ADOPCIONES 

 
Datz Foundation 

 
NOMBRE DE REPRESENTANTE/CONTACTO 
DIRECCIÓN 
TELÉFONO/FAX 
CORREO ELECTRÓNICO 

Geovanny Johnson 
211 Matz Ave., Los Angeles 2720 CA 3526 
+1 877-256-4789 
johnsongeo@hotmail.com datz@pd.net 

 

Fuente: Curso de traducción jurada (2017) con propósito ilustrativo 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:notarioeblanco@hotmail.com
mailto:johnsongeo@hotmail.com
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Fuente: La investigadora (2019) 
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 U.S. Department of Homeland Security 
 U.S. Citizenship and Immigration Services 

American Embassy – Guatemala 
 

CONFIRMACIÓN DEL CONSENTIMIENTO DE LA MADRE 
PARA DAR EN ADOPCIÓN 

Yo, _Carmen Suárez Ponciano_________________________________________________________________________ 
Que me identifico con el Documento Personal de Identificación –DPI–  con código único de 
identificación –CUI– 1958 23567 2211 extendido por el Registro Nacional de las Personas  
–RENAP– perteneciente al departamento de    Chiquimula.________________________________________ 
BAJO JURAMENTO DECLARO: Que soy la madre legítima del (de la) menor de edad 
______________________________GERSON SUÁREZ________________________________________________ 
y que para la aprobación de los Servicios de Ciudadanía e Inmigración de los Estados Unidos de 
América otorgo mi voluntario, absoluto e irrevocable consentimiento expreso para la adopción y 
emigración a los Estados Unidos de América de mi hijo (a) a: (nombres completos de el/la/los 
adoptante(s) Marc Green y Brianna Green. __________________________________________________ 

 

 

_____________________________________________   _10/08/11______________________ 

Firma de la Madre  Testigo   Fecha 

Auténtica Notarial 
En la Ciudad de Guatemala el día diez de agosto del año dos mil once, como NOTARIO: DOY FE; que 
la firma que antecede es AUTÉNTICA, por haber sido puesta y hecha hoy en mi presencia por el Señor  
Emmanuel Roca, de este domicilio, persona de mi anterior conocimiento, quien firma a ruego y 
encargo de la señora CARMEN SUÁREZ, quien se identifica con Documento Personal de 
Identificación –DPI–  con código único de identificación –CUI– 1958 23567 2211 extendido por el 
Registro Nacional de las Personas –RENAP- perteneciente al departamento de Chiquimula, como 
testigo civilmente capaz e idóneo. La Señora Carmen Suárez quien no sabe firmar en su defecto pone 
nuevamente la impresión de su huella digital de su dedo pulgar derecho. Testado: 1. OMITASE. Entre 
Líneas: ñ. LEASE.  
 

 

 

El Infrascrito Oficial de Adjudicaciones de la Embajada de los Estados Unidos de América acreditada 
ante el gobierno de Guatemala, hace constar que tuvo a la vista el original del resultado del examen 
genético de ADN documento cuyo original está archivado en esta Embajada y en el que se consigna 
que de los estudios efectuados se concluye que la probabilidad de maternidad de la señora Carmen 
Suárez Ponciano_____________________________________________  en relación al (a la) menor de edad Gerson 
Suárez_________________________________________ es del porcentaje de ________ %.  
 
_________________________________________ 
Firma del Oficial de Adjudicaciones 
Fuente: Curso de traducción jurada (2017) con propósito ilustrativo 

Ernesto Blanco 
Abogado y Notario 
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EXÁMENES ESPECIALES 

 

 

Fuente: Curso de traducción jurada (2017) con propósito ilustrativo 

 

 

 

 

 

 

 

      12 Calle 8-22 Zona 13 Of. 25 
      8vo. Nivel Edificio La Red 
      Tels.: 2235-6987 / 22356988 

      Guatemala, Guatemala 
 
LABORATORIO 

Nombre: CARMEN SUÁREZ 
PONCIANO_________________________________ 
Médico Tratante: ___________________  Fecha: 
06/07/2011______________ 

EXAMEN DE SANGRE: 
Anticuerpos: HIV 1+2 

RESULTADO: N E G A T I V O.  
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JEFATURA DE AREA DE SALUD DE “CHIQUIMULA” 

INFORME DE NACIMIENTO 

 

SEÑOR: 

REGISTRADOR CIVIL 

MUNICIPIO DE: Chiquimula     FECHA: 02-07-2011 

POR ESTE MEDIO ME DIRIJO A USTED PARA INFORMARLE QUE EL DÍA: 09-06-

2011 A LAS 9: 00 HORAS, LA SEÑORA: Carmen Suárez G: 3 P: 3 AB: - DE 24 

AÑOS DE EDAD, ORIGINARIA DE El Carrizal Chiquimula DIO A LUZ UN RECIEN 

NACIDO DE SEXO: Masculino QUIEN PESO: 6. 02 LBS., Y FUE ATENDIDO POR: 

Elida Colmenares DICHO PARTO FUE ATENDIDO EN: Linda Vista, Chiquimula 

SEGÚN INFORMACIÓN VERBAL DADA POR Carmen Suárez.  

SIN OTRO PARTICULAR APROVECHO LA OPORTUNIDAD PARA SUSCRIBIRME 

DE USTED, ATENTAMENTE,  

 

 

(F) ________________  (sello) 

 

 

 

         ____Gilda López Hernández___________ 

C.C. ARCHIVO   NOMBRE PERSONAL CENTRO DE SALUD 

 

 

  

 

Fuente: Curso de traducción jurada (2017) con propósito ilustrativo 
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PARTIDA DE NACIMIENTO 

  

 

Nombre Carmen Suárez Ponciano 

Partida No.  1,587 

En Chiquimula a seis se octubre de mil novecientos ochenta y seis ante el 

registrador civil y los testigos que firman, compareció Gerónimo Suárez Aparicio de 

treinta y cuatro años de edad con cédula de vecindad No. 28,165 de Chiquimula, 

domiciliado en la Aldea el Carrizal y dijo: Carmen Suárez Ponciano nació en esta 

ciudad el día siete de agosto del año en curso a las dieciocho horas y --------- 

minutos, en Aldea El Carrizal de este municipio hija del compareciente de   ---- años 

de edad, agricultor, originario de Aldea El Carrizal y vecino de esta ciudad con 

domicilio en Aldea El Carrizal y de Ernestina Ponciano de treinta y dos años de edad 

de oficios domésticos originaria de Aldea Los Tarros Santa Rosa y vecina de esta 

ciudad. 

Ratifico lo escrito y no firmo. –Doy fe: 

 

 

 

    Registrador:   

 

 

 

 

 

 

Fuente: Curso de traducción jurada (2017) con propósito ilustrativo  
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NACIMIENTOS 

 

Nombre Gerson Suárez 

Partida No.  1,610 

En Chiquimula a nueve de julio del año dos mil once, ante el registrador civil y los 

testigos que firman, compareció Carmen Suárez de veinticinco años de edad con 

Documento Personal de Identificación –DPI–  con código único de identificación –

CUI– 1958 23567 2211 extendido por el Registro Nacional de las Personas –

RENAP– perteneciente al departamento de    Chiquimula, domiciliada en Colonia 

Linda Vista, ciudad y dijo: Gerson Suárez nació en esta ciudad el nueve de junio del 

año dos mil once a las nueve horas y ----- minutos en Colonia Linda Vista, 

Chiquimula, hijo de ------------------------- de --------------------- años de edad, originario 

de ------------------------ y vecino de ---------------------- con domicilio en ------------------, y 

de Carmen Suárez Ponciano de veinticinco años de edad de Oficios Domésticos 

originaria de Aldea El Carrizal y vecina de Chiquimula. Asistió el parto: Elida 

Colmenares.  

Ratifico lo escrito y no firmo. –Doy fe:  

 

 

 

 

 Registrador,  

 

 

Fuente: Curso de traducción jurada (2017) con propósito ilustrativo 
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En la Ciudad de Guatemala, el once de agosto del año dos mil once; Yo el infrascrito 

NOTARIO, me encuentro constituido en mi sede profesional notarial ubicada en la 

quince calle número seis guión treinta y dos de la zona nueve de la Ciudad Capital 

de Guatemala, con el objeto de hacer constar en acta notarial lo siguiente: 

PRIMERO: DOY FE, que las fotocopias que anteceden SON AUTENTICAS, por 

haber sido reproducidas hoy en mi presencia directamente de sus originales, con las 

que concuerdan fiel y exactamente. SEGUNDO: Las fotocopias que se legalizan por 

medio de la presente acta de legalización contienen: a) Documento Personal de 

Identificación –DPI- con código único de identificación –CUI- mil novecientos 

cincuenta y ocho espacio veintitrés mil quinientos sesenta y siete espacio dos mil 

doscientos once 1958 23567 2211 extendido por el Registro Nacional de las 

Personas de la República de Guatemala, Centro América,  de la Señora Carmen 

Suárez Ponciano, perteneciente al departamento de Chiquimula, b) Acta Notarial 

faccionada el siete de agosto del año dos mil once, autorizada en la Ciudad de 

Guatemala por el Infrascrito Notario, la cual contiene el Consentimiento Expreso 

de la madre biológica para dar en adopción y c) Informe de nacimiento emitido por 

la Jefatura del Área de Salud de Chiquimula, de fecha dos de julio del año dos mil 

once. Se finaliza la presente acta en el mismo lugar y fecha de su inicio indicados al 

principio, diecisiete minutos después, la cual queda contenida en esta única hoja de 

papel bond, por lo que leo lo escrito y enterado de su contenido, objeto, validez y 

demás efectos legales, la ratifico, acepto y firmo. 

 

 

 
 

Fuente: Curso de traducción jurada (2017) con propósito ilustrativo  

 

ACTA NOTARIAL DE LEGALIZACIÓN 

DE DOCUMENTOS 
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Fuente: Curso de traducción jurada (2017) con propósito 
 ilustrativo 

 

 

 

 

 

 

En la Ciudad de Guatemala, el día siete de agosto del año dos mil once, siendo las 

diez horas con diez minutos me encuentro constituido en mi sede notarial ubicada en 

la quince calle número seis guión treinta y dos de la zona nueve de la Ciudad 

Capital; como NOTARIO, soy requerido por la Señora CARMEN SUÁREZ 

PONCIANO, de veinticinco años de edad, soltera, de oficios domésticos, 

guatemalteca, de este domicilio, se identifica con Documento Personal de 

Identificación –DPI-  con código único de identificación –CUI- mil novecientos 

cincuenta y ocho espacio veintitrés mil quinientos sesenta y siete espacio dos mil 

doscientos once 1958 23567 2211 extendido por el Registro Nacional de las 

Personas de la República de Guatemala, Centro América, perteneciente al 

Departamento de Chiquimula, el documento descrito anteriormente Doy Fe; que lo 

tengo a la vista, la compareciente requiere mis servicios profesionales de Notario, 

para hacer constar y que de fe de lo siguiente: PRIMERO: Manifiesta expresamente 

la Señora CARMEN SUÁREZ PONCIANO, BAJO JURAMENTO prestado en forma 

solemne; de conformidad con la ley, que percibe el infrascrito Notario, bien impuesta 

y advertida de las penas relativas al delito de perjurio si faltare a la verdad, durante 

el curso y celebración de la presente diligencia, declara ser de los nombres y 

apellidos y demás datos de información personal anteriormente consignados, 

encontrarse en pleno goce de sus facultades y el libre ejercicio de sus derechos 

civiles y que el objeto de la presente acta es para Declarar Expresamente que da su 

CONSENTIMIENTO EXPRESO, EN FORMA VOLUNTARIA Y SIN REPRESIÓN NI 

COACCIÓN DE NINGUNA CLASE, NI MEDIO OFRECIMIENTO ECONÓMICO 

ALGUNO para que su hijo, el menor de edad de nombre, GERSON SUÁREZ, sea 

adoptado conforme lo estipula la Ley para el efecto, por los Esposos el Señor MARC 

GREEN y la señora BRIANNA GREEN ambos de nacionalidad Estadounidense, ya 

que reconoce la  

ACTA NOTARIAL DE 

CONSENTIMIENTO EXPRESO 
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Fuente: Curso de traducción jurada (2017) con propósito ilustrativo 

 

 

requirente que los adoptantes cuentan con todas las calidades necesarias para 

atender y proteger de manera adecuada a su hijo GERSON SUÁREZ prodigándole 

todo lo necesario para su bienestar y pleno desarrollo, Asimismo reconoce la 

requirente expresamente que los adoptantes poseen la capacidad para cumplir con 

todas las obligaciones que la adopción impone, según se desprende de la 

documentación que se le ha presentado para el efecto, en virtud de que cuentan con 

todos los medios y atributos de índole moral, espiritual, social y económicos, para 

prodigarle a su hijo todo cuanto él pueda necesitar. SEGUNDO: Continua 

manifestando la Señora CARMEN SUÁREZ PONCIANO, bajo el mismo juramento 

de ley; con que se ha venido conduciendo en el presente acto, que dio a luz a su hijo 

menor GERSON SUÁREZ, el día nueve de Junio del año dos mil once, a las nueve 

horas en punto, en el Municipio de Chiquimula, del Departamento de Chiquimula y 

cuyo nacimiento está debidamente inscrito y registrado bajo la PARTIDA NÚMERO 

UN MIL SEISCIENTOS DIEZ (1,610) FOLIO NÚMERO DIEZ (10) del LIBRO DE 

NACIMIENTOS NÚMERO DOSCIENTOS TRES (203) del Registro Civil de la 

Municipalidad de Chiquimula, lo cual acredita con la Certificación de nacimiento 

descrita anteriormente, extendida por el Registrador Civil respectivo, documento que 

Doy Fe; lo tengo a la vista. TERCERO: Sigue manifestando la Señora CARMEN 

SUÁREZ PONCIANO, bajo el mismo juramento de ley, con que se ha venido 

conduciendo durante el presente acto, que DA SU CONSENTIMIENTO 

VOLUNTARIO E IRREVOCABLE PARA QUE SU HIJO GERSON SUÁREZ, SEA 

ADOPTADO POR LA FAMILIA GREEN, Y ESTA DE ACUERDO DE QUE SU HIJO 

EMIGRE A LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA. Continúa declarando 

expresamente que no puede brindarle ninguna clase de cuidados a su hijo, ya que el 

trabajo eventual que realiza, le imposibilita el sostenimiento apropiado de su hijo, por 

la falta de educación adecuada y empleo estable de la requirente. Circunstancias 

que le ocasionan varias dificultades en su vida cotidiana, y por consiguiente el  
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Fuente: Curso de traducción jurada (2017) con propósito 
 ilustrativo 

 

sufrimiento de su hijo que crece en un ambiente desfavorable que le inhabilita a 

desarrollarse plenamente en la vida. Por la falta de vivienda, la falta de 

oportunidades y las condiciones precarias en las que vive con su hijo GERSON 

SUÁREZ, afectándole constantemente en su desarrollo integral, por no poder 

brindarle la atención, educación, protección y todo lo que su hijo pueda necesitar. 

Asegura y Ratifica que es incapaz de otorgarle la protección, la atención y cuidados 

apropiados a su hijo, por lo que, atendiendo EL INTERÉS SUPERIOR de su hijo 

menor GERSON SUÁREZ da su CONSENTIMIENTO EXPRESO 

VOLUNTARIAMENTE, para que su hijo sea adoptado con todas las formalidades de 

ley, y conforme lo establecido por las leyes de nuestro país que regulan lo relativo a 

la institución de la adopción. Adopción que manifiesta expresamente la requirente 

sea iniciada y finalizada por los Esposos el Señor MARC GREEN y la señora 

BRIANNA GREEN. CUARTO: Finalmente manifiesta la requirente bajo el mismo 

juramento de ley, que es su deseo que el trámite de la adopción de su hijo GERSON 

SUÁREZ, sea llevado con toda la legalidad del caso y el estricto cumplimiento de 

todos los requisitos legales establecidos por la legislación de nuestro país, para 

seguridad de la requirente, de su hijo, y de los futuros padres adoptivos, por lo que 

desde este momento se compromete formalmente a comparecer ante cualquier 

autoridad judicial o administrativa, en forma voluntaria, expresa y personalmente a 

ratificar su decisión, comprometiéndose desde ahora a suscribir toda la 

documentación necesaria concluyendo la escritura final correspondiente, que en su 

oportunidad se le presente para el efecto, rogando desde este momento a todas las 

autoridades correspondientes no poner ninguna clase de obstáculos ni limitaciones a 

la tramitación de la presente adopción. Yo el NOTARIO: DOY FE; de todo lo 

expuesto en la presente acta y que por designación legal y de la requirente procedí a 

darle lectura al contenido íntegro de la presente acta, indica la Señora CARMEN 

SUÁREZ PONCIANO, que no sabe firmar, pone en su defecto la impresión digital de 

su dedo pulgar de su mano derecha, firmando a su ruego y encargo el testigo 

civilmente capaz e idóneo Señor Emmanuel Roca, de este domicilio y de mi anterior  
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conocimiento respectivamente. Todos los comparecientes bien impuestos y 

advertidos del mismo; de su objeto, validez y demás efectos legales la ratifican, 

aceptan y firma el testigo, finalizando la diligencia treinta minutos después de su 

inicio en el mismo lugar y fecha al principio indicado, la que queda contenida en dos 

hojas de papel bond, las que son debidamente firmadas y selladas.         

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Curso de traducción jurada (2017) con propósito ilustrativo 
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Fuente: Curso de traducción jurada (2017) con propósito ilustrativo 
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Fuente: Curso de traducción jurada (2017) con propósito 
 ilustrativo 
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Fuente: Curso de traducción jurada (2017) con propósito 
 ilustrativo 
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 Fuente: Curso de traducción jurada (2017) con propósito 
 ilustrativo 
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Fuente: Curso de traducción jurada (2017) con propósito 
 ilustrativo 
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 Fuente: Curso de traducción jurada (2017) con propósito 
 ilustrativo 
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Fuente: Curso de traducción jurada (2017) con propósito ilustrativo 
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 Fuente: Curso de traducción jurada (2017) con propósito 
 ilustrativo 
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Fuente: Curso de traducción jurada (2017) con propósito 
 ilustrativo 
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Fuente: Curso de traducción jurada (2017) con propósito ilustrativo 
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[10] ver análisis p.86 
[11] ver análisis p.87 
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[13] 

[13] ver análisis p.87 
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[14] 

[14] ver análisis p.88 
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[15] 

[16] 

[17] 

[15] ver análisis p.88 
[16] ver análisis p.88 
[17] ver análisis p.89 
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Análisis 

 

Proceso de traducción inglés – español 

Traducción de un Estudio Socioeconómico (para adopción)  

proveniente del extranjero 

Estudio extendido en Estados Unidos, Minnesota, desarrollado por la 

trabajadora social Mary J. Davis  

 

     La traducción anteriormente incorporada versa sobre un estudio socioeconómico 

realizado por una trabajadora social estadounidense a una pareja que reside en los 

Estados Unidos de América, la cual está próxima a adoptar un bebé de origen 

guatemalteco; el documento original se encuentra en idioma inglés, por lo que la 

traducción de este se encuentra en idioma español.  

     En cuanto a terminología, se tuvo dificultad para adaptar ciertos términos; se 

utilizó terminología jurídica y fue primordial la consulta de glosarios inglés – español, 

especializados en derecho de familia y terminología basada en la adopción, así 

como diccionarios en línea especializados en terminología jurídica. 

     En lo correspondiente a los aspectos culturales presentados en la lengua de 

origen y traducidos a la lengua meta, se hace mención de cultura en su mayoría 

latina, por ello en la traducción específica de estos, no se encontró mayor 

complicación, ya que los términos se adaptaron con facilidad, pues se cuenta con 

conocimiento previo. 

     El estudio socioeconómico que se presentó es extenso, al comparar dicho 

documento con otro enfocado en el mismo ámbito, pues el descrito previamente 

detalla específicamente en gran parte todo lo relacionado a los aspectos de vida de 

los padres adoptivos, siendo algunos de ellos, las finanzas, la salud desde el 

nacimiento hasta la actualidad, creencias religiosas, antecedentes personales, 

relación entre ambos padres, manejo del estrés, entre otros; sin embargo el estudio 

socioeconómico con el cual es comparado se basa de forma más sencilla en 

aspectos básicos como finanzas, salud, residencia de los padres adoptivos y 

preferencias en relación al bebé a adoptar.        
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1. (numeral indicado dentro de la 

traducción pág. 57) 

Inglés: 

 

August 2, 2011 

 

Traducción: 

 

2 de agosto de 2011 

Técnica: Adaptación 

Análisis: Se aplicó la técnica de adaptación para 

poder utilizar el formato de fechas 

aplicado en idioma español, pues varía 

en idioma inglés. Inglés: mes/día/año; 

español: día/mes/año. 

2. (numeral indicado dentro de la 

traducción pág. 60) 

Inglés: 

 

Because finances were strained, his 

mother worked out of the home to help 

provide for the family. 

 

Traducción: 

 

Por la presión de las finanzas, su madre 

trabajó fuera de casa para ayudar a 

proveer para la familia.  

Técnica: Transposición 

Análisis: Cambio de voz pasiva a activa.  

3. (numeral indicado dentro de la 

traducción pág. 62) 

Inglés: 

 

While he enjoys the continuing changes 

of his job, there are times that are very 

stressful.  

 

Traducción: 

 

Si bien disfruta de los continuos desafíos 

de su trabajo, hay momentos que son 

muy estresantes. 
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Técnica: Modulación 

Análisis: Se aplicó la técnica de modulación para 

dar a conocer un mensaje más fluido, a 

través de la frase antes mencionada.  

 

4. (numeral indicado dentro de la 

traducción pág. 62) 

Inglés: 

 

Marc does not smoke and will have 

approximately one beer a month.  

 

Traducción: 

 

Marc no fuma y toma una cerveza al 

mes aproximadamente.   

Técnica: Transposición 

Análisis: En la oración anteriormente dada a 

conocer se aplicó la técnica de 

transposición, pues se realizó un cambio 

en la estructura gramatical, pues el 

adverbio approximately se cambió al 

final de la oración en el idioma meta, 

esto para poder darle sentido al mensaje 

que busca darse a conocer.  

5. (numeral indicado dentro de la 

traducción pág. 63) 

Inglés: 

 

Other childhood memories include 

picnics and pinecouting with family. 

 

Traducción: 

 

Otros recuerdos de la infancia incluyen 

picnics y recoger piñas de pino con la 

familia. 

Técnica: Adaptación 

Análisis: Se aplicó la técnica de adaptación, en la 

palabra “pinecouting” encontrando un 

término que transmitiera el significado de 
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la palabra en el idioma original. 

6. (numeral indicado dentro de la 

traducción pág. 65) 

Inglés: 

 

She divorced him in November, 1999. 

 

Traducción: 

 

Divorciándose en noviembre de 1999.  

Técnica: Modulación y Transposición 

 

Análisis: Se aplicó la técnica de transposición al 

cambiar letra mayúscula por minúscula 

en el mes: November por: noviembre, 

esto acorde a las reglas ortográficas de 

la lengua meta. También se utilizó la 

técnica de modulación para darle un 

sentido más natural al mensaje, 

adaptando la estructura gramatical al 

idioma meta.   

7. (numeral indicado dentro de la 

traducción pág. 67) 

Inglés: 

 

“You must be the change you wish to 

see in the world”. 

 

Traducción: 

 

“Debes ser el cambio que deseas ver en 

el mundo”. 

Técnica: Equivalencia 

Análisis: Se empleó esta técnica debido a que es 

la adecuada para la traducción de 

expresiones idiomáticas o proverbios, 

por lo que se tradujo este proverbio de 

Mahatma Ganhdi.    

8. (numeral indicado dentro de la 

traducción pág. 68)  

 

They were married on September 21, 
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Inglés: 2002. 

 

Traducción: 

 

Se casaron el 21 de septiembre de 2002. 

Técnica: Transposición 

Análisis Se aplicó la técnica de transposición 

debido a que se reemplazó la 

preposición en inglés “on” por el artículo 

en español “el”. 

9. (numeral indicado dentro de la 

traducción pág. 70) 

Inglés: 

 

His world was turned upside down. 

 

Traducción: 

 

Su mundo estaba de cabeza. 

Técnica: Modulación 

Análisis: Se utilizó la técnica de modulación para 

darle un sentido más sencillo y 

comprensible al mensaje.  

10. (numeral indicado dentro de la 

traducción pág. 76) 

Inglés:  

 

Criminal conviction data 

 

Traducción: 

 

Información de condena penal 

Técnica: Adaptación 

Análisis: 

 

Se utilizó la técnica de adaptación, 

debido a que es un término legal y se 

tuvo que buscar el término apropiado en 

la lengua meta, de acuerdo a la 

terminología utilizada en la ley 

guatemalteca.  
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11. (numeral indicado dentro de la 

traducción pág. 76) 

Inglés: 

 

Data on substantiated maltreatment of 

child  

 

Traducción: 

 

Datos sobre el maltrato comprobado del 

niño 

Técnica: Modulación 

Análisis: Se eligió la técnica de modulación para 

transmitir un mensaje con más 

naturalidad.  

12. (numeral indicado dentro de la 

traducción pág. 76) 

Inglés: 

 

A review of juvenile court records  

 

 

Traducción: 

 

Una revisión de los registros judiciales 

de menores 

Técnica: Literal 

Análisis: Se tradujo palabra por palabra para  

encontrar el significado de los términos y 

así poder transmitir el mensaje deseado. 

13. (numeral indicado dentro de la 

traducción pág. 79) 

Inglés: 

 

Foster care licensing  

 

Traducción: 

 

Licencia de crianza temporal 

Técnica: Equivalencia 

Análisis: Se utilizó esta técnica para poder 

encontrar un equivalente en la 

terminología de adopción utilizada en 
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Guatemala.  

14. (numeral indicado dentro de la 

traducción pág. 80) 

Inglés: 

 

Suscribed and sworn before me 

 

Traducción: 

 

Suscrito y jurado ante mí 

Técnica: Modulación 

Análisis: Se aplicó dicha técnica para darle un 

sentido más sencillo y comprensible a la 

audiencia meta.  

15. (numeral indicado dentro de la 

traducción pág. 81) 

Inglés: 

 

Purpose statement 

 

Traducción: 

 

Declaración de propósito / intenciones 

Técnica: Equivalencia 

Análisis: Se realizó una investigación para poder 

encontrar un equivalente a un término 

específico de acuerdo a la terminología 

utilizada en los casos de adopción, 

específicamente en Guatemala.  

16. (numeral indicado dentro de la 

traducción pág. 81) 

Inglés: 

 

Child Foster care 

 

Traducción: 

 

Crianza temporal de niños 

Técnica: Equivalencia 

Análisis: Se buscó el término de acuerdo a la 

terminología utilizada en el ámbito de la 
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adopción.  

17. (numeral indicado dentro de la 

traducción pág. 81) 

Inglés: 

 

Adoption of children under state 

guardianship 

 

 

Traducción: 

 

Adopción de niños bajo tutela estatal 

Técnica: Modulación 

Análisis: Con el propósito de transmitir un 

mensaje claro, se utilizó la técnica de 

modulación sin perder el mensaje o 

sentido del original. 

 

Durante este análisis se aplicó la teoría anteriormente versada a través de los 

diferentes capítulos; haciendo énfasis en la teoría que conforma el capítulo 3, pues 

se utilizaron dentro del proceso las diferentes técnicas de traducción aplicables al 

documento de adopción, así como las herramientas que se describen dentro de 

dicho capítulo. 
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4.3 Definición de pases legales o pases de ley 

     Los pases de ley son una serie de legalizaciones de firmas de diferentes 

funcionarios que de forma obligatoria deben llevar los documentos provenientes del 

extranjero, para que los mismos puedan surtir efectos legales en el país en el que 

serán ejecutados. (Ministerio de Relaciones Exteriores, 2018, párr. 1).  

     En Guatemala el Ministerio de Relaciones Exteriores, es el encargado de 

legalizar documentos que provengan de otros países, según lo indica el artículo 38 

de la Ley del Organismo Ejecutivo, Decreto 114-97. 

4.3.1Tipos de trámites con relación a los pases legales o pases de    

ley 

     Actualmente se manejan dos tipos de trámites con relación a los pases legales: 

1. Con Apostilla 

2. Trámite Tradicional 

 

     Con relación al trámite con la apostilla, este se va a llevar a cabo únicamente en 

los países que tienen ya ratificado en su territorio el Convenio de la Apostilla, 

mientras que el trámite tradicional se realizará en los países que no tienen ratificado 

dicho Convenio.  

     Guatemala por su parte, tiene ratificado el Convenio de la Apostilla.  

4.4 Trámite con apostilla 

     En este caso tanto para enviar un documento público de Guatemala para que 

surta efectos en el extranjero o bien que un documento público provenga del 

extranjero para que surta efectos en Guatemala se debe realizar por medio de la 

Apostilla, sin que ningún otro trámite sea necesario, pues la Apostilla certifica, el 

origen del documento público, la autenticidad de la firma y sello, y la capacidad que 

tiene para apostillar. La Apostilla debe ser emitida por la Autoridad Competente 

designada por cada país, sin embargo, algunos países cuentan con varias 

autoridades competentes. (Ministerio de Relaciones Exteriores, 2018, párr. 11)  
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4.4.1 Esquema de trámite con apostilla 

     Este esquema es establecido por el Ministerio de Relaciones Exteriores de 

Guatemala, el mismo muestra los pasos a seguir para la legalización de un 

documento público por medio de la apostilla. 

Esquema 1  

Trámite pases de ley con apostilla 

Fuente: Ministerio de Relaciones Exteriores de Guatemala (2018) 

 

4.5 Trámite tradicional 

     Mediante el trámite tradicional, los documentos tanto extendidos en Guatemala 

para surtir efectos en el extranjero y viceversa, deberán estar legalizados por cada 

uno de los funcionarios correspondientes, esto mediante su conocimiento y firma.   

a. Pases legales para documentos provenientes del extranjero que surtirán 

efectos en Guatemala 

 

     El Ministerio de Relaciones Exteriores indica que los documentos que sean 

emitidos en el extranjero y que surtirán efectos en Guatemala, deben de estar 

legalizados por el correspondiente funcionario Diplomático o Consular de 

Guatemala. (Ministerio de Relaciones Exteriores, 2018, párr. 15) 
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b. Pases legales para documentos extendidos en Guatemala y que surtirán 

efectos en el extranjero  

 

     Según el Ministerio de Relaciones Exteriores los documentos emitidos en el 

territorio guatemalteco, posteriormente a su legalización por el Departamento de 

Auténticas y previo a su envío al extranjero deben ser legalizados por la Misión 

Diplomática o Consular del país correspondiente acreditada en Guatemala. 

Certificaciones extendidas por los registradores civiles 

     Todas las firmas que aparecen en las certificaciones extendidas por los 

Registradores Civiles del Registro Nacional de las Personas RENAP, deben ser 

legalizadas por el Registrador Central de RENAP. 

Constancia de carencia de antecedentes policíacos 

     En este caso la firma del jefe del gabinete criminalístico de la Policía Nacional 

Civil (PNC) debe ser legalizada por la Dirección General de la Policía Nacional Civil; 

así como también por medio de la Jefatura de Registro y Trámite del Ministerio de 

Gobernación, debe ser legalizada la firma del funcionario de la Dirección de la 

Policía Nacional Civil.  

Constancia de carencia de antecedentes penales 

     Se debe legalizar por medio de la Sub-secretaría de la Presidencia del 

Organismo Judicial la firma del funcionario de la Dirección de la Unidad de 

Antecedentes Penales del Organismo Judicial. 

Documentos en los que interviene un notario público 

     Legalizar la firma del Notario en el Archivo General de Protocolos. 

     Los Mandatos deben estar debidamente registrados en el Archivo General de 

Protocolos. 

Documentos extendidos por otros profesionales en ejercicio particular 

     Legalizar la firma del profesional en el Colegio correspondiente. 

Acreditar colegiatura activa. 

Traducciones 

     Legalizar la firma del Traductor Jurado en el Ministerio de Educación. 
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     Las traducciones deben ser efectuadas por un Traductor Jurado debidamente 

registrado en el Ministerio de Educación. 

     No se legalizan traducciones realizadas en Guatemala, cuyo documento original 

no haya sido previamente legalizado por el Departamento de Auténticas. 

Documentos extendidos por dependencias de los ministerios de 

estado y otras dependencias estatales 

     La firma de quien extiende el documento debe ser legalizada por el secretario del 

Ministerio correspondiente. 

4.5.1 Esquema trámite tradicional 

     Este esquema es establecido por el Ministerio de Relaciones Exteriores de 

Guatemala, el mismo muestra los pasos a seguir para legalizar un documento. 

Esquema 2 

Trámite tradicional pases de ley  

Fuente: Ministerio de Relaciones Exteriores de Guatemala (2018)  

     En conclusión, el derecho de familia presenta una extensa lista de documentos, 

de los cuales el traductor forma parte, el análisis dado a conocer muestra parte del 

proceso en el que el traductor se ve inmerso al realizar su trabajo, el que va 

acompañado también de pases de ley, esto con el fin de legalizar documentos que 

se utilizarán en países diferentes.  
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Conclusiones 

 

 

1. El derecho de familia se encarga de regular hechos y actos jurídicos entre 

parientes, el cual está compuesto por un total de doce instituciones jurídicas; es 

regido y a su vez amparado mediante la legislación guatemalteca compuesta por 

códigos y leyes. 

2. El código de derecho internacional privado, sí es aplicado en Guatemala, ya que 

se encuentra ratificado en el país y adoptado como ley interna, por lo que en materia 

de derecho de familia es útil cuando se trata de dos legislaciones diferentes. 

 3. El traductor debe tener conocimiento en cuanto a lo referente al derecho de 

familia, partiendo desde terminología jurídica hasta aspectos culturales; como 

también contar con herramientas de traducción, para transmitir un mensaje claro y 

veraz, a través de una traducción.  

4. El conocimiento de los documentos generados en las áreas del derecho de familia 

y su proceso, son imperativos para el traductor al momento de efectuar la traducción 

de uno de estos documentos jurídicos, tanto para ser utilizados en Guatemala como 

en el extranjero.  

5. El análisis de un documento de adopción, enfoca el proceso mediante el cual el 

traductor realiza su trabajo a detalle, y destaca el uso de las diferentes técnicas a su 

disposición. 
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Recomendaciones 

 

1. Se recomienda que el traductor cuente con un amplio conocimiento acerca del 

derecho de familia, para que el mismo pueda tener un correcto desempeño al 

trabajar en esta área, y estar familiarizado con la terminología. 

2. En cuanto al ámbito internacional, se aconseja al traductor investigar la aplicación 

del Código de Derecho Internacional Privado en Guatemala, enfocándose en temas 

relacionados con la familia, para que de esta forma conozca cómo se basa y ejecuta 

el mismo.  

3. Es imprescindible para el traductor el manejo de terminologías en relación al 

derecho de familia, por lo que se recomienda que el traductor cuente con 

herramientas de traducción, tales como diccionarios, aplicaciones, memorias de 

traducción, entre otras.  

4. Se aconseja que el traductor cuente con la asesoría de un profesional del derecho 

previo a traducir un documento generado dentro del área del derecho de familia, 

esto con el fin de orientarse en cuanto a su responsabilidad y trabajo en dicho tema.  
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Anexo 1 

Formatos para solicitudes de adopción de acuerdo con el Consejo Nacional de 
Adopciones (CNA) 
 

1. Formato de Solicitud Forma A (Pareja) 

  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Consejo Nacional de Adopciones (2018) 
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Fuente: Consejo Nacional de Adopciones (2018) 
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2. Formato de Solicitud Forma B (Soltero / Soltera) 

 
 

Fuente: Consejo Nacional de Adopciones (2018) 
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Fuente: Consejo Nacional de Adopciones (2018) 
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3. Formato de Solicitud Forma HC (Adopción de hijo de Cónyuge) 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Consejo Nacional de Adopciones (2018) 
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Fuente: Consejo Nacional de Adopciones (2018) 
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4. Formato de Solicitud Forma ME (Adopción de Mayor de Edad) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Consejo Nacional de Adopciones (2018) 
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 Fuente: Consejo Nacional de Adopciones (2018) 
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Apéndice 1 

Glosario de términos inglés – español (Foster Parent College) 
 

 
A 

 

Abuse Maltrato/abuso 

Abuser Abusador 

Acronym Siglas 

Act up Tener rabietas 

Acute trauma Trauma agudo 

Adaptive skill Habilidades de adaptación 

ADHD Trastorno de déficit de atención e 
hiperactividad 

Adjudicatory hearing Audiencia de adjudicación 

Administrative review Estudio administrativo 

Adoption assistance  Asistencia o subsidio por adopción 

Adoption disruption Alteración de adopción 

Adoption dissolution Disolución de adopción 

Adoption tax credit Crédito fiscal por adopción 

Adoptive search  Investigación de adopción 

Allegations  Acusaciones 

Assesment  Evaluación 

Attachment Apego 

 
B 

 

Background check Revisión de antecedentes  

Behavioral issues Conflictos de conducta 

Behavioral sequence  Secuencia de comportamiento 

Behavioral states Estados de conducta 

Behavioral style Estilo de comportamiento 

Best interests of the child En beneficio del menor 

Bias Perjuicios / predisposición 

Birth child Hijo biológico 

Birth defect Malformación congenita 

Birth parents Padres biológicos 

Blood quantum Grado de consanguinidad 

Bonding Vinculo emocional 

Breakdown, mental  Crisis nerviosa 

Bruise Moretón 

 
C 

 

Caregiver Proveedor de cuidado 

Case study Studio de caso / caso práctico 

Case worker Trabajador (a) social 

Chemical dependency Drogadicción 
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Child Niño / menor 

Child maltreatment Maltrato infantil 

Child sexual abuse Abuso sexual de menores 

Child welfare Bienestar del menor 

Chlamydia  Clamidia 

Civil liability Responsabilidad civil 

Cognitive behavioral therapy Terapia cognitivo-conductual 

Complex trauma Trauma complejo 

Comprehensive family assessment Evaluación familiar 

Concurrent planning  Planificación simultánea  

Corporal punishment Castigo físico / corporal 

Counseling Terapia / sicoterapia 

 
D 

 

Defensiveness Actitud defensiva 

Defiant Insolente / desafiante 

Denial Negación 

Development delays Trastornos del desarrollo 

Development stages Etapas del desarrollo 

Disability Discapacidad 

Disgrace Deshonra 

Disorder Trastorno 

DNA ADN 

Domestic violence Violencia doméstica 

 
E 

 

Early infancy Primera infancia 

Early intervention Intervención temprana 

Eating disorder Desorden alimentario 

Emotional issues  Conflictos emocionales 

Empathy Empatía  

 
F 

 

Facts Hechos comprobados  

Failure to thrive  Falta de crecimiento 

Feedback retroinformación 

Fetal Alcohol Syndrome (FAS) Síndrome de Alcohol Fetal (SAF) 

Foster care Crianza temporal 

Foster home Hogar de crianza temporal 

Foster-adoption 
 
 

Cuidado temporal-adopción 

 
G 

 

Gastroesophageal reflux disease Reflujo (gastroesofágico) 
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(GERD) 

Goodness of fit Compatibilidad 

Guardianship Tutela legal 

 
H 

 

Handout Material suplementario 

Healing Curación emocional / sanación 

Hearing Audiencia 

Hearing loss Sordera / perdida de la audición 

HIV  Virus de inmunodeficiencia humana 
(VIH) 

Home placement Asignación a una familia 

Homeless  indigente 

Housing vivienda 

 
I 

 

Impulsivity Impulsividad  

In denial Negación 

Independent living  Programa de vida independiente 

Input Aporte / contribución 

IQ Coeficiente intelectual 

 
J 

 

Job-counseling Orientación laboral 

Juvenile court Tribunal de menores 

 
K 

 

Kinship Parentela / parientes 

Kinship parent Pariente que cría temporalmente 

 
L 

 

Late infancy Segunda infancia 

Learning disability Dificultad de aprendizaje 

Legal risk placement Asignación por riesgo legal 

Liability Responsabilidad / compromiso 

Low-income Bajos ingresos 

 
M 

 

Matched adoption Adopción concordada 

Mental health counselor  Sicoterapeuta / terapeuta 
 
 

 
N 

 

Neglect Abandono / negligencia 
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Neonatal abstinence syndrome Síndrome de abstinencia neonatal 

Neonatal Intensive Care Unit (NICU) Unidad Neonatal de Cuidados 
Intensivos 

Newborn Recién nacido 

Nurturing environment Ambiente favorable 

 
O 

 

Occupational therapist Terapeuta ocupacional  

Open adoption Adopción abierta 

 
P 

 

Pain medication Analgésico 

Pampering Consentir / mimar 

Parenting Crianza 

Prematurity Prematuridad 

Pre-trial hearing Audiencia previa al juicio  

Preventing Sex Traffic & Strengthening 
Families Act 

Ley para la prevención del tráfico 
sexual y el fortalecimiento de la familia  

Protective custody Custodia protectora 

 
R 

 

Reassure Tranquilizar / calmar 

Reflux Reflujo ácido 

Resource parents  Padres de apoyo 

Respite Relevo 

Reunite Reunificar 

 
S 

 

Scold Regañar 

Sexual ofender Agresor sexual 

Sexual orientation Orientación sexual 

Shared parenting  Crianza compartida 

Sleep patterns Ciclos de sueño 

Social worker Trabajador social 

Speech disorder Trastorno del habla 

Subsidy Subsidio 

State welfare agency Agencia estatal de bienestar social 

 
T 

 

Tantrum Berrinche 

Temporary custody Custodia temporal 

Toddler  Bebé mayor 

Tracker 
 
 

Rastreador 
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U 

 

U.S. Children´s Bureau Buró Infantil de Estados Unidos / 
Oficina Federal de la Infancia 

Uncertainty  Incertidumbre 

Upbringing Crianza 

 
V 

 

Victimization Acoso / abuso / victimización 

 
W 

 

Ward Tutela 

Warning behavior Conducta de alarma 

Workshop Taller  

 
 


